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SERYICIO TELEGKAFICO 

DEL 

Diario de la Marina-
A L D I A U I O D E IÍA M A R I N A . 

HABANA. 

T E L E G R A M A S D E HOY". 
Madrid, 23 de agosto. 

U n t e l é g r a m a de S a n S e b a s t i á n 
dice: que los Diputados cubanos 
de U n i ó n Constitucional hacen al l í 
propaganda contra el Ministro de 
Ul tramar, y son los inspiradores de 
los a r t í c u l o s que publica un p e r i ó 
dico de aquella ciudad dirigidos á 
S. M . la Reina , en los cuales se des
cribe con negros colores l a s i tua
c i ó n de Cuba; se agrega que es pre
ciso que S. M . se fije en l a gravedad 
de la misma; y se l l ama ant ipatr iót i 
ca á la g e s t i ó n del G-obicrno. 

L a o p i n i ó n p ú b l i c a recibe con pro
fundo d e s d é n dichos a r t í c u l o s . 

L a Gaceta de hoy publica l a ley de 
hipoteca m a r í t i m a . 

E l Sr . C á n o v a s del Cast i l lo h a or
denado á los hombres m á s impor
tantes de s u partido que ofrezcan s u 
apoyo a l Gobierno en el caso de que 
se altei^e el orden p ú b l i c o . 

E l Presidente del Consejo de Mi 
nistros Sr . Sagasta, e x p o n d r á á S. M . 
la R e i n a la e n e r g í a que necesita 
desplegar el Gobierno para poder 
plantear las e c o n o m í a s consignadas 
en el presupuesto, y le e s p l i c a r á a-
d e m á s l a s i t u a c i ó n que crea l a s u 
p r e s i ó n de l a s C a p i t a n í a s Gene
rales . 

Boma, 23 de agosto. 
U n p e r i ó d i c o oficioso de esta capi

tal dice que h a sido depuesto el A l 
calde de Aigues-Mortes; que e l Go
bierno italiano, en v i s ta de este he
cho, que revela una actitud amisto
sa por parte de F r a n c i a , se dará por 
satisfecho, y que por lo tanto, puede 
considerarse terminado el inciden
te. 

Boma, 23 de agosto. 
Anoche se efectuaron nuevas ma

nifestaciones antifrancesas en Ñ á 
pales y Tur ín , p r o m o v i é n d o s e algu
nos d e s ó r d e n e s . 

Boma, 23 de agosto. 
E n Ñ á p e l e s se registraron, el lu

nes pasado, 9 casos de c ó l e r a y fa
l lecieron 6 atacados; y ayer, mar
tes, 7 y 5, respectivamente. 

H a n ocurrido defunciones de có le 
r a en Oviglio, Rocca-Verano , S a n 
Giul iano y Vecch io . 

pol í t ica maquiavé l i ca y déjenos á no
sotros con nuestros honrados negocios, 
que una cosa es hacer arma de las im
prudencias del Sr. L ló ren te , por ejem
plo, y otra muy dist inta y de mucha 
mayor trascendencia, hacerla de la cr i 
sis económica en que todos podemos 
hundirnos. 

" P u d i é r a m o s , aBade el Avisador, ha
ber dicho que algunos prohombres del 
reformismo, muy allegados á dicho 
Banco, h a b í a n provocado, ó por su des
conocimiento ó por sus imprudencias, 
la s i tuac ión en que nos hallamos." 

Pudiera el Avisador haber dicho eso, 
haciendo arma polí t ica de la crisis mo
netaria; pero si lo hubiera dicho ¿,no 
h a b r í a salido, con ello, tanto ó m á s 
perjudicado que algunos prohombres 
del reformismo, el Presidente del Ban
co del Comercio Sr. Arguelles, vocal de 
la Direct iva del partido de U n i ó n Cons
t i tución aH 

Si fuéramos maliciosos pud ié ramos 
sospechar, que el Avisador no h a b í a 
dejado de hacer arma polí t ica del te r r i 
ble conflicto ya felizmente conjurado, 
por no perjudicar los intereses públ i 
cos, sino por no comprometer a algu
nos prohombres del Centro Constitu
cional. 

Lo cual, valga la verdad, no ser ía 
una polí t ica muy levantada, que diga
mos. 

" y pudiéramos también haber di
dicho, agrega el Avisador, que las dife
rencias, las divisiones, la intranquil i 
dad y el completo descuido de los asun
tos económicos que de a lgún tiempo á 
esta parte se nota, han surjido desde 
que salió á luz el malhadado proyecto 
de reformas y han producido al fin la 
desconfianza de muchos, concausa de 
la s i tuación que hoy consideramos." 

Es cierto; pero si el Avisador hubie
ra dicho eso, no h a b r í a hecho otra co
sa que imitar al ó rgano de los detallis
tas, de quien todo el mundo se ha reí
do. 

Con la diferencia do que lo que eu JEl 
Comercio produjo risa, porque ya no 
hay enormidad que en el ó rgano de los 
detallistas no resulte un chiste m á s ó 
menos delicado, en el Avisador hubiera 
podido producir ind ignac ión profunda. 

ciudadanos gobernables, dóciles y 
amantes del bien común, se adelanta 
m á s , mucho más , que eon las t eo r í a s 
de ahora, para ser modificadas maña
na. L a centralización, supuestas aque
llas condiciones de gobernantes y go
bernados, condiciones que deben, no 
sólo suponerse, sino tenerse, por parte 
de unos y otros, es la salvación.^ 

L a centra l ización es l a sa lvación. 
Y eso se dice en un folleto dedicado 

al Sr. M a r q u é s de Apez tegu ía , folleto 
que ha merecido grandes elogios á L a 
Unión Constitucional y que es reprodu
cido con fruición por Las Villas de 
Cienfuegos. 

Y el Sr. Apez tegu ía y la Direct iva 
del part ido de Unión Constitucional 
han declarado que son partidarios de 
la descentra l ización. 

¿Es t a remos soñando ó será que v i v i 
mos en un manicomio suelto1? 

TELEtíRAMAH COMERCIALES. 
ffueua- iforky agosto 2 2 . 4 ftis 

ó i de l a l a r d e . 
Onza » cspaliolas; A $15.7&. 
Centenes, á $4.85. 
Desiíiiouto P»Í)Í! c>merciíil. <10 (IÍV., d 8 rt 

12 por ciento. 
CamM ssobrí Londres, (tüdR. (fta^qcunH , 

á HiHh 
Idem sobro París, 60 dfv. (bnuqueros), & 5 

rrancos 22. 
Idem sobre Haraburgo, (JOdiT. (banqueros) 

líenos registrados de ios Estados-Unidos, 4 
por ciento, á 112^, ex • Interés. 

Centrífugas, n. 10, poi. «tí, & 84 
Regular íi buen retino, de <ii A 3| . 
Azfícar de miel, do 2 J ú 3. 
Mieles <'e Cnbíi, en tíoroyos, ÍIOIHÍIÍH'. 
El mercado, Rrm& 
Maníec» (Wiícox), «n tereerolas, de $12.00 

á uominal. 
Harina patent UlnheHqiá, $4.30 

I jondren, agosto 2 2 . 
AMcar de remolacha, á 1 é tíi, 
Azúcar contrífaga, pol. 9ti, A 17i4i. 
Idesü regalar refino, A l i j é . 
Consolidados, & í)7 l l i l t í , ex-interés. 
Descaeuto, Raneo de Inglaterra, 4 por 100. 
Cuatro por cidnto español, & 02, ex-inte 

rés. 
P a r t s , agosto 2 2 . 

Reata, 3 por 100, A l'9 ítancos 22i cts., ex-
Interés. 

(Queda prohibida la reproducción de 
los telegramas que anteceden, con arreglo 
a l articulo 3L de la Ley de Propiedad 
Intelectual. J 

E1T SAF SEBASTIAN. 
Hasta ese IierraoHÍ.simo y r i sueño 

puerto del C a n t á b r i c o l levan sus i n t r i 
gas los Diputados por el part ido de 
Un ión Constitucional, haciendo a tmós 
fera y levantando recelos contra las re
formas. Y ni siquiera les detiene en esa 
c a m p a ñ a la presencia en aquellos luga
res de la Augusta Señora , Kegente del 
Eeiuo, y de sus inocentes hijos, consa 
grados al descanso y que buscan en a-
quellas playas t ranqui l idad y salud. 
Hasta ellos so llegan y á su oido pre
gonan los riesgos y peligros de la si
t uac ión de Cuba, como p o d r á n ver 
nuestros lectores en la sección te legrá
fica del DIARIO. 

Creemos que ahora como nunca vale 
la pena de repetir: esto no necesita co 
mentarios. 

Dice Las Villas: 
<lLo que el decano llama "Nuestra 

justificación," nada justifica. Es solo 
llamando á las cosas pnr sus propios 
nombres, un gri to de amarga decepción 
arrancado por el más hondo despecho 
á la soberbia, herida y humillada alio 
ra como siempre. Una desesperada ma 
nifestaoióu del úl t imo de todos los de
rechos, el del pataleo. U n insípido ca. 
p í t a lo de cargos necios á nuestro par
tido, cargos que solo, y muy á duras 
penas, hubieran podido tenor alguna 
sombra de fundamento en aquellos 
tiempos desgrac iad í s imos en que, v i 
viendo t o d a v í a el Sr. Moré, Galarza, el 
expatriado ídolo do la novís ima refor
ma, oficiaba de intruso pontífice en la 
iglesia constitucional, y le serv ía do 
oficioso acólito el hoy reformista don 
José Francisco Vérgez , que es el polí
tico más aprovechado y más funesto 
que hemos conocido." 

Lo cual no fué obs táculo para que el 
prestigioso jefe de las Vil las , Sr. Per 
tierra, apoyase con todas sus fuerzas 
las reformas propuestas en las Vil las 
por el Sr. Vérgez y la jefatura del señor 
Conde do Galarza, viviendo aún el se
ñor Conde de Moré . 

No hay nada más funesto que un a-
raigo indiscreto. 

E n el mismo periódico de Cienfuegos 
se viene publicando un trabajo á cuya 
cabeza so l ée lo siguiente: 

"Las reformas del Sr. Maura. 

Estudio crítico, por D . Ignacio 
Diaz Caneja, Director del 

uBoletin Mercantil" 
de Pxierlo Bico. 

A L EXCMO. SEÑOE, 
D O N J U L I O A P E Z T E G U I A . 
M a r q u é s de A p e z t e g u í a , Grande de 

E s p a ñ a y jefe del partido " U n i ó n 
Constitucional" de l a I s l a de Cuba" 
Y en su estudio crí t ico dice el señor 

Díaz Caneja y reproduce Las Villas: 
"Nosotros entendemos que con go

bierno recto, enérgico y jus to , y con 

Según han podido ver nuestros lec
tores, con t inúa el laudable movimiento 
de nuestro comercio, secundando la no
ble y pa t r ió t ica iniciativa que se pro
pone mantener el crédito de nuestro 
primer establecimiento bancario, admi
tiendo para todas sus transacciones el 
billete del Banco Español de la Isla de 
Cuba por su justo valor. 

Penoso contraste forma con ese pro
ceder la act i tud de algunas casas de 
cambio que especulan con dicho bille
te, propendiendo, como os lógico resul
tado do sus operaciones, á su depre
ciación. 

En estos momentos no nos hemos de 
cansar de repetir á todos, cuán nécesa-
rio es el restablecimiento do la confian
za. Todos en ello es tán interesados. 

Importante reunión. 
E l d í a 32 del actual, se congregaron 

en Junta los señores camerciautes, ha
cendados é industriales de la v i l la do 
Sagua, los que insp i rándose en los a-
cuerdos tomados aquí por la asamblea, 
verificada en la C á m a r a de Comercio el 
domingo por la noche, ofrecieron su in
condicional apoyo al Banco Español do 
la Isla do Cuba. 

Gran importancia reviste desde lue
go el acuerdo tomado por el comercio y 
las clases industriales de Sagua, dada 
que dicha zona, es una de las m á s ricas 
y p róspe ras de esta A n t i l l a . 

LA LONJA DE VIVEEES. 
A las 3 do la tardo do hoy so reúnen los 

concurrentes á la Lonja con objeto de 
tratar de la admisión de los billetes del 
Banco Español , eu las transacciones 

que el oro los billetes del Banco Espa
ñol do la Is la de Cuba. 

Habana, agosto 23 de 1893. 
Vi l l a r , Fernandez y Ca 
Sainz, Ovios y Ca S. en O. 
González, Ga rc í a y C? 
Alvarez, Acebal y C* 
U ñ a r t e y San M a r t í n . 
Hierro y Figueras. 
E . Mar t ínez y Ca, p.p. M . Mar t í nez . 
F . Koldan Garc ía . 
Taladr id y 0a 
Ricardo Perkins, p.p. A . Montesinos. 

Los Sres. J . M . G a l á n y Ca han anun
ciado por medio de cartel fijado á la 
puerta de su a lmacén, que admiten por 
su justo valor los billetes del Banco 
E s p a ñ o l de la Isla de Cuba. 

También el señor Sabí , propietario 
de la p a n a d e r í a Santa Teresa, nos ma
nifiesta en atonta carta que en dicho 
establecimiento so admito por su valor 
nominal el billete del Banco E s p a ñ o l 
de la Is la de Cuba. 

Igualmente ha tomado el acuerdo de 
admitir por su jus to valor en todas sus 
transacciones el billete del Banco Es
pañol de la Is la de Cuba la Empresa 
de los Ferrocarriles Unidos de la Ha
bana, Almacenes de Regla y Banco do 
Comercio. As í lo ha comunicado el so-
ñor don R a m ó n Argüe l l e s , Presidente 
de la misma á toda sus dependencias. 

JUNTA ARBITRAL 
El p róx imo viernes á las tres de la 

tarde ce lebrará sesión la Junta A r b i 
t ral , bajo la presidencia del Sr. A d m i 
nistrador de la Aduana, con objeto de 
despachar nuevo expedientes de recla
maciones de comerciantes de esta pla
za. 

A dicha Junta as i s t i r án como vo
cales de turno, los Sres. D. J o s é Mar ía 
Ga lán v D. Luis G a l b á n . 

M ES CONSTITUCIONAL. 
Potrero Ferro, agosto 19 de 1893, 

Sr. Director del DIARIO DE LA MA
RINA. 

Habana. 
Muy Sr. mío: E u L a Unión Constitu

cional de ayer, he leído mi nombre, co
mo vocal del Comité derechista del ba
rrio ue Arroyo Naranjo. 

Y como quiera que no he autorizado 
á nadie para hacer uso de m i nombre 
en la const i tución do n i n g ú n Comité , 
n i soy vecino do dicho pueblo, le rue
go á V d . publique la presento para que 
consto que no acepto dicho nombra
miento. 

Lo anticipa las gracias y se repite de 
V d . afmo. y s. s. q. b. s. m. 

Manuel Fontao. 

mercantiles que se 
establecimiento. 

efectúan en dicho 

Tonernos un especial placer eu publi 
car á cont inuación la carta que nos d i 
rige los señores Hierro y Figueras, así 
como la nota que la sigue, documentos 
por los cuales so ve que se extiende la 
propaganda de nuestro comercio en la 
vor del restablecimiento de la confian 
za según en otro lugiir indicamos. 

Esperamos que tan hermosos ejem
plos t e n d r á n nuevos imitadores. 

t le aquí la carta y nota á que nos 
referirnos: 

Habana, agosto 23 de 1893. 
Sr. Director del DIARIODE LA. MARINA 

Muy señor nuestro y de toda nues
tro consideración: Para que llegue á 
conocimiento de nuestros deudores y 
demás personas que tengan operacio-
ciones con esta su casa, rogamos á us 
ted haga constar que admitimos á la 
par que el oro en pagos de todas las 
cuentas pendientes, lo mismo que eu 
toda nuestr as nuevas transaciones, los 
billetes del Banco E s p a ñ o l de la Isla 
de Cuba. 

Lo anticipamos las gracias sus aten 
tos s. s. q. b. s. m. Hierro y Figueras. 

Los que suscriben, comerciantes im
portadores, hacen constar que admiten 
en todas sus transacciones y á la par 

de const i tución, la nota del personal 
elegido y constancia de haberse hecho 
la convocatoria en la localidad. 

Quinta: Toda const i tución de Comité 
en que resulten infringidas estas ins-
truccionea ó en que no se hayan llena
do estos requisitos, se rá declarada nu
la. 

Sexta: Para las d e m á s regiones re
g i rán las disposiciones que dicten los 
Comités Ejecutivos regionales, á quie 
nos compete la organizac ión de los 
comités locales de la reg ión respec
t iva, á tenor de las instrucciones que 
á las mismas han sido comunicadas. 

Sépt ima: Todos estos trabajos deben 
ser realizados con la mayor act ividad 
y celo, á fin do que resulten completa-
monte ultimados durante el curso del 
mes actual. 

Habana agosto 7 de 4893.—El Secre
tario general, 

EDUARDO DOLZ. 

BARRIO DEL TEMPLETE. 
Acordado que hoy 23 del corriente 

á las ocho de la noche tenga efecto en 
la casa calle de San Ignacio número 
56, altos, la Junta de nuestros correli
gionarios de este barrio, con el fin de 
constituir el Comité local, se anuncia 
para general conocimiento, suplicando 
la puntual asistencia á todos los veci
nos que simpaticen con el proyecto de 
Reformas del Sr. Maura.— Por la Co
misión: 

E l Secretario, 
E. DOLZ. 

COMITÉ LOCAL DEL PARTIDO REFOR
MISTA DEL BARRIO DE JESÚS 

DEL MONTE. 
Se cita á todos los señores afiliados 

á este Comité para la Junta que t e n d r á 
efecto el jueves, 24 del corriente, á las 
7 de la noche en la casa n? 265 de la 
calzada de J e s ú s del Monte. 

I n v i t o á todas aquellas personas qne 
no siendo afiliados, es tén conformes con 
el plan de reformas del Exorno. Sr. M i 
nistro do Ultramar D. Antonio Maura 
para que con su presencia en la j u n t a 
contri buyau á dar m á s importancia al 
acto. 

Suplico la puntual asistencia de los 
afiliados por tener que tratar asuntos 
de suma importancia. 

J e s ú s del Monto, agosto 18 de 1893. 
E l Vicepresidente, 

Mamiel Hernández . 

QUEMADOITE GÍXHES. 
Relación do las personas que compo 

non el Conrité local del pueblo Quema 
do do Güines de la Provincia de Santa 
Clara, que quedó constituido el 20 del 
actual: 

Presidentes honorarios. 

PARTIDO REFORMISTA. 

Comité Ejecutivo Central. 
Acordado por este Comité Central, 

la const i tución de los comités locales 
del Partido Reformista do todos los 
términos municipales enclavados en la 
región do la Habana, so ha dispuesto 
hacer públ icas las instrucciones que 
al efecto han sido convenidas, las cua
les son las siguientes: 

Primera: la const i tución de los co
mités se ha rá en cada localidad en reu
nión de electores y afiliados de modo 
q'ie puedan concurrir al acto cuantos 
simpaticen con el movimiento refor
mista. 

Segunda: será condición previa in
dispensable para la referida reunión, 
la convocatoria á la misma, hecha pú
blica en la localidad respectiva é inser
ta en el D i A B i O DE L A MARINA, auto
rizada con la firma del Socrerario ge
neral que suscribe, á cuyo efecto debe
rá ser oportunamente remitida á esto 
Comité Central, la expresada convoca
toria. 

Tercera: sólo podrán proceder á los 
trabajos de organización de comités las 
per sonas que hayan recibido esto en
cargo do este Comité Central, siendo 
comisionadas al efecto en cada locali
dad. 

Cuarta: Una vez constituido los co
mités, debe la comisión orgarrizadora 
ó presidente electo de cada uno, remitir 
á esto Comité Central, el acta or iginal 

Francisco Solano. 
Francisco F e r n á n d e z . 

Presidente efectivo. 
D . Francisco Suris Enera. 

Vicepresidente honorario. 
D . Podro Pé rez . 

Vicepresidente efectivo. 
D. Antonio M1? Hoyo y Cobo, 

Secretario. 
D . J o s é Sales Bergoños . 

Vicesecretario. 
D . Alfonso López Fernández . 

Vocales. 
D . Venancio Méndez Pérez . 
. . Cesáreo Ru íz . 
. . J o s é M a r í a G i l . 
. . Anton io Gut i é r rez . 
. . J o s é M * Ponoe. 

Salvador Cobezas. 
. . Ignacio Ort iz . 
. . J o s é Cabello. 
. . Remigio de la Cruz. 
. . Aurel io Alvarez. 
. . Juan Gut ié r rez . 
. . Angel F e r n á n d e z Pulido. 
. . Laureano Suárez . 
. . J o a q u í n Pé rez . 
. . Manuel López Fernández . 
. . Nicolás Lornbero. 
. . Manuel Cuervo. 
. . Faustino Sánchez . 
. . Juan H e r n á n d e z , 
. . Leonardo Vi l l ami l . 

En Puentes Grandes. 
E l Comité reformista de Puentes 

Grandes ha quedado constituido del 
modo siguiente: 

Presidente* Honorarios. 
D r . D . Adolfo Robles Vallecillo. 
Sr. D . Antonio Garc í a Castro. 

PresidenU efectivo. 
D . J o s é Escandoll Pujol. 

Vicepresidentes. 
D . J o s é Gonzá lez Intr iago. 
D . Fructuoso Alvarez Castro. 

Secretario. 
D . Miguel Arjona. 

Vicesecretario. 
D . Aurel io G a r c í a Castro. 

Vocales. 
D . J o s é Vázquez Cas taño . 
. . Manuel A . de la Viña. 
. . Antonio Sainz. 
. . Hipól i to Rodr íguez . 
. . Vicente Ortega Hernández . 
. . Antonio Fumoro. 
. . Francisco Sierra y Pérez . 
. . J o s é Rioch. 
. . Juan Torroellas. 
. . Anton io Santurio. 
. . Ventura Rodr íguez . 
. . Miguel Janes González. 
. . Luis Acaldes. 
. . Ricardo Daza. 
. . Juan Janes. 
. . Cipriano Quintana. 
. . J o s é Va ldés Castro. 
. . Luis S u á r e i Va ldés . 
. . T o m á s Callejas. 
. . Juan Mar t ínez Mar t ínez . 
. . Florentino P a d r ó n . 
. . Benito Garc ía Castro. 
. . Manuel Tomé. 
. . Mateo H e r n á n d e z Rabelo. 
. . Amado Prieto. 

En San Luis. 
A l Sr. Presidente del Comité Ejecu

t ivo el I l tmo . Sr. Presidente del Comi
t é Provincial de Pinar del Río : 

A y e r se cons t i t uyó el Comité local 
de San Luis cori la mayor parte de las 
personas de arraigo. 

I Alonso. 
Agosto 22, 93. 
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4a-23 

m Recomendamos nuestro completo surtido de cas imires ingleses de 
S pr imer orden. 

SASTRERIA ffl. Stein y Cia-
] 92, -A-guiar, 92. 
3 N O T A . —Nuestras ventas a l contado, y las personas no presenta» 
i das g a r a n t i z a r á n s u s encargos. 
1 C 1349 78a-8A 

Camiseros y Jueguistas. 
Se acaban de recibir las muestras de máquinas do ca loneta liara jaegos de la gran 

fábrica KREÜSE, en competencia con la de W i l o x 7 Gibb}. Precio $3i. E a Lái MODA 
ELEGANTE, Obispo 98. Teléfono 139. 10063 4a-19 

ACTUALIDADES. 
Dice el Avisador Comercial que, si 

bi íbiera querido, pudiera liaber hecho 
arma pol í t ica do la crisis actual y de la 
su spens ión de pagos del Banco del Co
mercio. 

Es verdad; pero entonces t ambién 
los comerciantes que aun apoyan con 
su suscr ipc ión al Avisador, pudieran 
haberle dicho: q u é d e s e usted con su 

HOY 33 . 
Segunda répiescnlación de la zarzuela de gran espectáculo en 3 actos y 15 

cuadros, titulada 

ü VUELTA AL M I 
'EMPEZARA A LAS OCITO. 

SOCIEDAD ARTISTICA DÉ ZARZUELA. 
FUNCION CORRIDA. 
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Para esta obra el notable pintor escenógrafo D . M i 
guel Ar ias ha pintado 13 magn íñeas decoraciones nue
vas, se ha confeccionado un lujoso vestuario y un es
p lénd ido atrezzo. 

I T O T i L l a r T E R E S A N T E . 
Por falta de avenencia con el señor rematador del A R 

B I T R I O D E L E T R E R O S , se suprimen los anuncios do 
los e s p e c t á c u l o s po r medio de cartelones. 

Con objeto de llevar á cabo las grandes reformas proyectadas en este establecimiento de ropas, situado en Obis
po y Compostela, lian sido trasladadas todas sus existencias á Obispo 83, antes pajarería, donde las realizan sin repa
rar en precios. V é a s e la muestra: Sedas, todas las sedas á 4 reales. Hasos de seda, de todos colores á 2 rs. vara. 

E s t a realización verdad solo durará el tiempo que duren las obras de ensanche de esta gran casa, que será la me
jor en su giro. Obispo 83, antigua pajarería. 
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Con gusto reproducimos del Diar io 
de Sesiones el extracto oficial del dis 
curso pronunciado en el Senado por el 
Sr. Conde do Mortera, con motivo de 
la discusión "del dictamen relativo al 
presupuesto de gastos de la isla de 
Cuba para el año económico de 1893 á 
94, y el de contestación del Ministro de 
Ul t ramar Sr. Maura. 

He a q u í ambos discursos: 
El Sr. Condp do la MOKTEEA: Señorea 

Senadores, el día 31 do mayo, y por la pri
mera vez tuve el honor de levantar mi voz 
en esta Cámara, para poner de manifiesto 
la angustiosa sunación por que estaba atra
vesando la isla de Cuba, lo mismo en SQ 
V&£ ^ 0 m J ^ ™ ^ administrativo, 
y \0a ñí0™^05 Que estaban allí los áni-
™ J n Z T del déficit que iba á tener el 
7unKSo0.queha m * * * > - 3 0 de 

H Í n n n ^ f f 0 C h a ^ también el honor 
aSiS v ^ ^ mtorpelacióndmidistm-
m Í v ™ ^ G l l i o amiff« el Sr- Ministro de 
^ ñ Z Z ' inÍerP6lación que no he explana-
f rn nS-T de no demasiado vues-
nnmlTf r! y con el fln ̂  aprovechar estos 
Z «Sí ' que mQ Varecm los m:ís oporín 
?a iÁiM n Su discutoa los presupuestos do 
breve ptibS'' Me ser todo lo 

el?ennn?ntM-CÍÓn á mi humilde discurso, 
que hab i^ImSt í0 á6 Ultramar manifestó 
Sbservaífnn^^10 hüen& nota de t0(ias 
ríaTonae?;Seyd?oU? ^ pr0CUra-tentó f n n r i ^ r10 á los males de que con 

S á lo^n nt^me Amontaba; y onefec-
en^l C o n S dias á bie¿ leer S. S. 
c o S t ? niQy de g0bierno q ^ 6 1 1 ^ ^ l&fín? r6m6dioá las necesidades 

y entnSSf lueg?' hQ sido ? fervoroso 
L M , w a Partidario do los proyectos del 
o S a s ^ o t t ^ Cuho ia ¿'""«rosas razones, han de llevar á 
se hal ?^21110^1 de tan necesitada 

S n ^ ^ g o ; tales proyectos no 
han L aP^ciados del mismo modo por la 
mayoría ab\ 08 representantes de Cuba. 

"Yo lamento muĈ 10 la actitud tomada por 
dichos representantes, ^orqjie entiendo que, 
perteneciendo á un partluC cayo dogma 
principal es el gubornamentalisiIIP; antes 
de mostrarse hostiles al proyecto do'ley del 
Sr. Ministro de Ultramar, debían haber he
cho un estudio meditado de las reformas, y 
una vez hecho este estudio razonado é im-
parcial, acercarse á S. S. para exponerle lo 
que creyeran más conveniente y patriótico 
y podir las modificaciones que estimaran 
oportunas. Y es tanto más sensible esa ac
titud á que me refiero, cuanto que ella ha 
infinido poderosamente al juicio erróneo 
que de las reformas hizo en un principio el 
partido do Unión Constitucional. 

He lamentado también, y lo he lamenta
do y lamento con toda mi alma, que el par
tido de Unión Constitucional felicitará á 
aquellos de sus representantes que so opu
sieron á las reformas mencionadas, sin ha
berse fijado antes bien en lo que significa 
ba la actitud por éstos adoptada, y sin co
nocer oficialmente y de un modo detallado 
y completo los proyectos del señor Minis-
m ¿ 

Siento tener que recoger algunas alusio-
ñés períónales que se me han dirigido en la 
qtrá Cámara, porque siempre es enojoso el 
hacérlo; pero me veo precisado á ello por la 
ñatufalBJía de las mismas alusiones. 

En la sésfóu del 17 de junio un digno Di 
putado por Cuba manifestó en el Congreso 
que consideraba peligrosa la amistad con 
que el Sr. Ministro de Ultramar honraba á 
una persona dignísima y de gran influencia 
en Cuba, y al humilde Senador que os diri
ge la palabra en estos momentos. 

Con respecto á aquella personalidad, creo 
firmemente que el Sr. Diputado á quien me 
refiero estará arrepentido de su apreciación, 
pues bien se han demostrado en estos días 
últimos las grandísimas simpatías con que 
cuenta en la isla de Cuba, y la gran impor
tancia que allí tiene, como no podía menos 
de suceder, tratándose de un cumplido ca
ballero, cuya respetabilidad y verdadero 
patriotismo son de todos reconocidos. 

En cuanto á mi pobre persona, nada ten
go que decir; en la isla saben quién soy, allí 
les consta mi corta pero honrada vida públi
ca, y esto me basta. Pero ni la personali
dad á quien aludió ese Sr. Diputado ni la 
mía hemos ido jamás á solicitar cargo públi
co alguno, ni lo esperamos, ni al aceptarlo 
pos han guiado nunca miras particulares. 

También se dijo que yo había sido dentro 
del partido de Unión Constitucional un di
sidente sempiterno. So conoce que ese dig
no representante de Cuba no tiene muy 
buena memoria, cuando no recuerda que 
precisamente he sido yo el que en todas o 
siones ha llevado en la mano el ramo de o 
Uva, procurando siempre la paz y la con 
cordia: no ha habido la más mínima disi-
doncia, no ha ocurrido el más pequeño en 
torpecimiento en el partido de Unión Cons
titucional que no se me haya buscado en 
mi propia casa para que fuese á contribuir 
á que no desapareciese la armonía y la u-
nión que debe existir en una agrupación 
política que tanto quiero, considero y res
peto. 

Y como la pasión todo lo conturba y en 
venena, como si lo ya expuesto no bastara, 
al hablar de las muchísimas adhesiones que 
venían de Cuba á ias reformas del Sr. Mi 
nistro de Ultramar, se dijo (y tengo la se
guridad de que hoy no se emplearían tales 
palabras) que esas adhesiones eran de so
ciedades de titiriteros y de una turbamulta 
afirmación, repito, de que hoy de fijo se a 
rrepienten, porque habrán visto, como to 
dos, que precisamente las Corporaciones 
más importantes de la isla son las que han 
manifestado su incondicional adhesión á 
las reformas, al extremo de que hace pocos 
días, según he leido hoy en los periódicos 
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— K o es m á s que un a rañazo , pero 
estaba diapuesto á recibir una buena 
estocada, ún icamente para probarte mi 
car iño . 

G a s t ó n pronunció estas palabras, 
con acento meloso. Su sobrina le miró 
sorprendida. 

—ÍTo be dudado jamás—le dijo—do 
t u carino. 

—Pero no puedes imaginarte hasta 
que punto esjverdadero. K o puedes ni 
aun comprender lo mucho que te qnie 
ro. 

—QÍ s í_( l ¡ jo Blanca algo cortada. 
Se sent ía molestada bajo la rairafb 

de Gas tón ; parecía un hombre dis t iü to 
L a cogió ear iñosameute por el talle, 
aunque aquello causó en B é l i c a un 
impresión desagradable, no ié rechazo. 
¿No acababa de exponer su vida por 
su madre y por ella? tfo lo pddía olvi 
dar tan pronto. Le llevó á su K»bínete, 
completamente lleno de bibelots en 
donde recibía siempre á sus amigas. 

— ¿ H a salido t u madre? 

llegados déla Habana, el Ayuntamionto de 
Santa Clara acordó por unanimidad decla
rar al Sr. Maura hijo adoptivo de aquella 
ciudad, y poner su nombre á una de las 
principales callea de la misma. 

Esta es una manifestación importante de 
las aspiraciones y sentimientos de aqueil'is 
habitantes, quienes, en su inmensa genera
lidad, desde la punta de Maisí hasta el ca
bo de San Antonio, comprenden que en e-
sas reformas se encierra la salvación do la 
isla y el aflanzamiento de la paz moral, pri
mera necesidad do los pueblos. 

Y, señores Senadores, si estas reformas 
han do hacer que se apaguen de una vez las 
pasiones, que se confundan y compenetren 
insulares y peninsulares, si logran que nos 
demos todos el estrecho é indisoluble abra
zo de hermanos, ¡quó bien tan grande, qué 
obra tan importante no habrá realizado el 
señor Ministro de Ultramar y el Gobierno 
actual al llevar á cabo estas reformas, que 
serán la tranquilidad y el bienestar del país 
entero! 

Si este proyecto fuese, como so ha dicho 
por algunos, autonomista; si yo lo conside 
rase tal, no estaría conformo con ó!, ni po
dría darlo mi voto, porque milito en un par
tido quo no es autonomista. 

Para quo los soñores Senadores puedan 
juzgar do mi conciliadora actitud en estas 
circunstancias, quo es la que siempre he 
acostumbrado á observar en todas ocasio
nes, les bastará saber que, deseoso yo de 
quo la Junta Directiva del partido Unión 
Constitucional medí ase un poco y procura-
so conocer la opinión del país antes de ma
nifestar su aprobación ó desaprobación al 
proyecto, tolegrafló inmediatamente á dicha 
Junta para que, teniendo en cuenta la noce 
cídad qne siente el país do estas reformas, 
hiciese un detenido estudio de ellas y no 
diera su opinión mientras no estuviese bien 
persuadida de la conveniencia ó inconve
niencia do las mismas. Yo habría deseado 
quo aquella Junta directiva hubiera obser
vado la misma conducta quo en la época de 
las reformas llevadas á cabo por el Sr. Eo-
mero Koblodo, que tan radical y profunda 
mente variaron toda su tributación. Enton
ces todos eran protestas en la isla de Cu
ba contra aquel Ministro y contra el Go 
bierno, y, sin embargo, la Junta directiva 
del partido Unión Constitucional estuvo 
tres ó cuatro meses sin reunirse, sin duda 
porque creía que su situación era muy difí
cil; pues por un lado vela la opinión unáni
me del país en contra de las disposiciones 
Jol Sr. Eoruero Robledo, y por otro recono
cía ítne su actitud debía ser gubernamental, 
y en eituación tan c rítica debía pensar bien 
su decisión; porque cualquiera que ósta 
fuere, i/enía que colocarla en situación muy 
delicada. 

El Sr. Komero Robledo dividió la isla en 
tres regiones, y la Junta directiva dol par
tido, á pesaiT de lo perturbador de división 
semejante, para no ponerse enfrento del Go
bierno, se calló. Desgraciadamente todos 
sabemos ol resultado tan pésimo que ha 
produoiilo en la isla de Cuba la referida 
división; por lo cual repito hoy al Sr. Mi-
nist?o-do üitramatr ol ruego quo lo dirigí, 
cuando en 31 de mayo último tuve el honor 
de hablar ante el Sonado: que, sin pérdida 
de tiempo, procure que desaparezca esa di
visión en regiones, porque Babido es que no 
ha traído mas que una grandísima pertur
bación en la admanistración pública, y mer
mado en gran parte las atribuciones del go
bernador general, «uando precisamente una 
de las cosas que más me han satisfecho en 
esas reformas del actual Sr. Ministro de 
Ultramar es que S. S- da gran prestigio y 
atribuciones á dicha autoridad, lo cual es 
muy necesario en aquel país. Pues bien, 
cuánto mejor hubiera sido que la Junta di
rectiva del partido de Union Constitucional, 
cuando el Sr. Ministro de Ultramar leyó su 
proyecto de reformas en el Congreso, hu
biese tenido un poquito de calma, y espe
rado á poder apreciar la opinión verdadera 
del país; porque dicho so está, Sros. Sena
dores, que una vez lanzada una prenda es 
muy difícil luego recogerla. Yo lamento que 
la Junta directiva do mi partido, compues
ta de hombres de acendrado patriotismo 
y que tienen prestados grandes servicios al 
país, quizá á consecuencia de esa prenda 
lanzada, y por estar ya interesado su amor 
propio, retarden el instante, que espero lle
gará, de que se pongan de acuerdo con la 
opinión del país, y sean esas salvadores re
formas la bandera del partido de Unión 
Constitucional, y así, y solo así, marchará 
al compás de la opinión pública do la isla 
de Cuba. 

Y no puedo menos de lamentar, repito, la 
situación en que esa Junta se ha colocado; 
porque, triste es decirlo, el organismo del 
partido de Unión Constitucional, ó sea su 
Junta directiva, ha sido derrotado donde 
quiera que se ha presentado á la lucha, y 
esto quita fuerza y prestigio á quien debe 
velar por conservar uno y otra en bien de 
la causa quo todos defendemos. 

Aquí tengo precisamente un manifiesto 
de la Junta directiva del partido de Unión 
Constitucional, publicado antes de las últi
mas elecciones efectuadas en la Habana, en 
cuyo documento hay un párrafo que dice lo 
siguiente: 

"Conste, pues, quo aceptamos las refor
mas proyectadas por el actual Gobierno, o-
ponióndonos solamente á la supresión do las 
provincias por la centralización que trae 
á l a Habana toda la vida administrativa y 
política de la isla, y á la Diputación única 
por el concepto autonómico que envuelve. 
Salvados los principios, no tiene la Junta 
criterio cerrado de oposición sistemática, y 
ha autorizado á nuestros representantes en 
Córtes para todas aquellas soluciones de 
concordia que satisfaciendo las mas libera
les aspiraciones no establezcan principios 
autonomistas." 

Vean SS.oSS. que singular coincidencia: 
cuando esto se publicaba en la Habana, se 
empeñaba un apasionado debate en la otra 
Cámara, en el cual se combatieron ruda
mente las reformas presentadas por el se
ñor Maura. 

Es decir, que mientras allí en Cuba la 
Junta directiva del partido Unión Constitu
cional solo disiente en dos cosas: en la su-

—Sí , y no he querido acompaña r l a 
para informarme sin que ella lo supiera 
de ese malhadado duelo. 

—¿Es tá s sola? 
— S í . , con la abuelita Metis. 
—ÍTo creo que sea ella quien estor

be nuestra conversación^ por m á s que 
no me quiere mucho. 

—Porque te has burlado de ella mu
chas veces; y te aseguro que no t e n í a s 
razón , porque es la mujer mejor del 
mundo. 

—Nunca lo be puesto en duda, y si 
ella pudiera comprender cuán to la ve
nero y la estimo en el fondo, no me 
g u a r d a r í a rencor por lo que tan tonta
mente haya podido decir de ella. Y di-
me, Blanca 

Se hab ía sentado, casi pegado á ella 
y la hablaba al oído. 

—¿Has sido t ú quien ha telefoneado 
á m i casa esta mañana? 

E l l a hizo u n signo afirmativo; Gas
tón se sonrió y dijo: 

— M i criado me aseguró que no era 
la voz de t u padre; pero yo no creí que 
t ú te tomases tanto in te rés por mí . 

—¿Y cómo hubiera podido saber m i 
padre? ¿Esperá is que yo revele ja
más á nadie lo que he oído? 

— Y es tá muy bien hecho querida 
mía. Debe ser un secreto quo q u e d a r á 
entre nosotros, y que con t r ibu i rá á es
trechar los lazos de nuestra amistad, 
por m á s que creo no pueden ser m á s 
estrechos. 

Depos i tó un beso en las castas me* 

presión de las provincias y en la reducción 
de las Diputaciones provinciales á una sola, 
supresión quo puede decirse que no llega á 
HGV ta!, porque lo único quo ha hecho el Sr. 
Ministro de Ultramar ha sido cambiar el 
nombre á las provincias, es decir, que en 
vez do ser un gobernador do provincia se
rá un gobernador regional, aquí se comba
te todo, absolutamente todo, con apasiona
miento indecible. 

Y encuentro perfectamente la supresión 
de las Diputaciones provinciales, y esto lo 
digo con la sinceridad con quo acostumbro 
hacer todas mis manifestacionos, pues osas 
Corporaciones son en la isla de Cuba rué 
das inútiles de la Administración pública, y 
una carga muy pesada para los Ayunta
mientos. Ha habido un Diputación proviu -
cial que con un presupuesto de 70 ú_80,000 
pesos, solo ha dedicado 3,000 á Fomento. 
Así, pues, yo creo que, unidas las Diputa
ciones provinciales en una sola, todos los 
recursos consignados vendrán á aplicarse 
con más aprovechamiento por una sola Di
putación, y así, y únicamente así, se harán 
obras verdaderamente provechosas, en be
neficio de la isla entera. 

Otra cosa muy gravo nos llevaron á Cuba 
las reformas del Sr. Romero Robledo: que 
ÍQS gobernadores regionales se entendiesen 
directamente con el Ministro do Ultramar, 
y, en su consecuencia, la mayor parto de 
los expedientes deben venir á la resolución 
del Ministerio. 

Punto es esto quo se resuelve favorable
mente para los intereses de Cuba en ol 
proyecto del Sr. Maura, y punto de grandí
sima importancia; porque claro os que es 
más fíoil v rápido despachar allí un expe
diente que no en el Ministerio do Ultramar, 
por más que haya la mayor actividad y el 
mejor deseo. En ocasiones ha estado el co
mercio de Cuba sin poder disponer de can
tidades de gran consideración por encon
trarse tramitándose en el Ministerio, y sin 
resolver, los expedientes á que dichas su
mas se referían, 

Y no importa, como ahora ha sucedido, 
que merced al ce lo dol Sr. Maura se hayan 
despachado casi todos. 

No voy á hacer una defensa del Sr. Mi
nistro, porque S. S.no necesita mi humilde 
persona para ello; pero ya que casi todos 
los representantes de aquel país le atacan, 
justo es quo me levanto yo á hacerle justi 
cía. So ha dicho que el déficit dol úlLimo 
presupuesto so debía á haberlo administra
do mal el Sr. Ministro, y uno de los cargos 
que le hacíaai era el relativo á las cédulas 
personales, cuyo impuesto se había sacado 
á concurso, concurso quo muy acertada y 
fundadamente suspendió ol Sr. Maura. Yo 
debo manifestar á los Sres. Senadores que 
esto es eí mayor servicio prestado por ol se
ñor Minisiro de Ultramar, no solo á la isla 
do Cuba, sino al país en general, porque las 
cédulas, qne en aquel presupuesto so fija
ban en 250r*'0Q duros, iban á producir cerca 
de dos millonor, de pesos. Pero ¿cómo y de 
qué manera? ¡A costa del orden público, 
señores Sonadores! 

Decía el Misistro anterior á S. S., el Sr. 
Romero Roble íb , que tenía en su poder un 
pliego ofreciendo 800,000 pesos por las cé
dulas. Yo lo creo, como que importaban, re
pito, cerca do dios millones. Lo que hubie
ra sucedido, si el impuesto se hubiera re
matado, es que el gobernador general de 
Cuba no hubíiera podido dar posesión al 
arrendamiento á no producir una gran per
turbación en el país; y luego, luego indem
nizar al arrendatario. ¡Vaya un impuesto 
salvador para la isla de Cuba! 

Pero el ax-ministro que censuró al Sr. 
Maura por no haber recaudado dicho im
puesto, no tiene presente que (sin duda al 
guna sorprendiendo su buena fe y su hon
radez acrisolada) había concedido ya á un 
caballero <aue presentó aquí una instancia 
para modificar el impuesto dol arroz con 
cáscara & BU entrada en la isla de Cuba, re
duciendo los 2 pesos que pagaban antes los 
100 kilos ¡á 20 ceta vos! ¿Saben SS. SS. 
cuánto representaba esta rebaja para el ne
cesitado Tesoro de la isla ¡la friolera de 2 
millonea de pesetas! 

El Sr. Ministro de Ultramar debo obsten-
tar siempre como título do gloria el haber 
puesto su firma, en cuanto se hizo cargo del 
Ministerio, en un decreto que evita que a-
quel Tesoro dejara de percibir una canti
dad tan importante, mayormente cuando se 
trata de un impuesto de Aduanas que abso
lutamente á nadie perjudica; y aunque se 
ba dicho que era para protejer una indus
tria, yo debo decir á SS. SS. que llevo trein
ta años en Cuba y no conozco allí industria 
alguna para descarcarar el arroz. 

So me ha hecho en la otra Cámara una 
alusión que mo es doloroso recoger. Diri
giendo un cargo el Sr. Romero al Sr. Minis
tro de Ultramar respecto á los vapores-co
rros de la costa norte de la isla de Cuba, 
Santo Domingo y Puerto Rico, hizo una 
manifestación, á la que yo no daría impor
tancia si no fuera por la intención que en-
VTíelvo y la notoria injusticia en que des
cansa: dióso á entender quo si yo era fer
voroso admirador de las reformas del soñor 
Ministro de Ultramar, era precisamente por 
la subvención quo esperaba que se diora á 
aquella Empresa. 

Tengo la desgracia de que el Sr. Romero 
Robledo no mo conozca; pero en Cuba se 
sabe muy bien que yo jamás voy buscando 
boneficio alguno particular en la cosa pú
blica, y que sé sacrificar siempre mis in
tereses, que no los hay on este caso, á los 
intereses generales del país. 

He llevado á tal extremo mi delicadeza, 
que para venir á representar dignamente á 
la isla de Cuba he abandonado mis nego
cios; es decir, que yo ya no tengo absoluta
mente nada que ver con esta Empresa de 
vapores. En las anteriores Cortes, sin pre
tenderlo, ni desearlo, ni quererlo, se me eli
gió Diputado, y acompañé al acta un certi
ficado diciendo que no podía venir á tomar 
asiento en el Congreso como contratista del 
Estado. Pues bien, esto no era exacto. Era 
quo yo quería venir aquí libre do compro
miso para poder hablar con entera libertad, 
respondiendo á mi carácter y á mis antece
dentes. 

Siento vivamente tener que ocuparme en 

j i l l as de la joven, qne se separó maqui-
nalmente. 

—Pero quisiera que fuera afín ma
yor, mi quer id ís ima Blanca—prosiguió 
Gas tón .—Te amo como debo amarte. . 
Soy muy ambicioso y quisiera que t ú 
me amaras t ambién como yo te a m o . . . 

—¡Que yo te ame como! ¿Qué 
quieres decirme con semejantes pala
bras? Te amo como debo amar al 
hermano de m i madre. 

A l pronunciar estas palabras Blan
ca, se re t i ró a ú n m á s de su t ío; la cau
saba miedo. 

—Eso no basta— contes tó G a s t ó n 
melancól icamente ,—y ser ía poco leal 
si siguiera o c u l t á n d o t e por m á s tiem
po la verdadera naturaleza de m i cari
ñ o 

Blanca se l evan tó para cortar aque
l l a conversación que tanto daño empe
zaba á hacerla. Gas tón la detuvo, y 
con mucha suavidad la obligó á sentar
se de nuevo cerca de él. 

—Veo que te causa gran e x t r a ñ e z a 
lo que te acabo de decir, mi querida 
Blanca; es que t ú no conoces la fuerza 
de t u seducción. Es verdad que te veo 
desde que naciste, y que no lo sospe
chaba aún hace un año 

Blanca hizo un gesto para que calla
ra; pero él seguía hablando con ta l ter
nura, que su emoción parec ía real. 

—Cuando decidieron dar el baile pa
ra presentarse en sociedad, yo me ale
g r é mucho, te lo confieso; ¡te veia aun 
t an niña! ¡Pero bien te has desquitado! 

esto, pero es mi deber decir al Senado y al 
paia entero quo por más que esa Empresa 
de vapores es humilde y pobre, ha pri sta-
do inmensísimos servicios á la Patria a 
Cuba, y de esto pongo por testigos a tocios 
los gobernadores generales y a tocios ios 
comandantes generales quo constaniomentt 
están diciendo: el vapor tal trae á remolque 
al buque de guerra cual, sin que luaya co 
brado ni aun el carbón que ha cousumido. 
Y ha ocurrido quo algún vapor de esa ^ 
presa ha estado diez dias ocupado en ol 
salvamento de un buque do g^^J " 
cobrado un eolo céntimo por este f ei vicio. 
No he de citarlos todos, porque son nume 
rosísimos; pero sí recordar que cuando el 
general Fajardo tuvo que poner en espado 
do sitio el departamento oriental, ^ m e á 
mí la satisfacción de ir á ofrecer todos lOs 
buques, cuanto aquella cató P 0 ^ ^ ' í e ^ n 
ásu disposición, y aquel ilustw Je e se levan
tó á darme un abrazo, á ^ I t a e palabras 
cm que manifestarme la gratitud quo en 
anuel momento sentía. ; A„ 

Recientemente, en el levantamiento de 
Holguín, esa mi^ma casa P ^ 0 . ^ 1 3 ^ 6 " 
de la primera autoridad do la ^la ^ yapo 
para la conducción de tropas, realizando 
gratuitamente aquel servicio. 

A pesar de todo esto, al Sr. «omero Ro
bledo, por lo visto, no lo merece considera
ción ninguna la empresa J M ^ ' I * 
rrera, y con gran énfasis, dijo en Co^gi 
so que él había suprimido eso ^rvic o por
que no lo conceptuaba neceeano, en lo cual 
no estuvo exacto, , „ ,I;A 

El Sr. Komero Robledo no o suspendió; 
lo que hizo es fijar una cantidad tan insig
nificante, quo hacía imposible el eervicu-
Sacó á silbasta, y en efecto, no se ha pie-
sentado ningún postor. 

Voy á pasar ya á otro asunto para no 
molestar más á la Cámara con esta cues
tión personalísima; pero he creído conye 
nionte hacer esta relación para contestar 
cumplidamente á una alusión que tanto 
afectaba á mi persona y á esa modesta i m 
presa naviera. 

Y paso á ocuparme de los presupuestos 
que están al debate, manifestando con toda 
sinceridad que me satisface por completo lo 
do quo, una voz que sean ley las reformas 
quo so hallan pendientes de discusión y 
aprobación en la otra Cámara, y merced á 
una buena administración, que no dudo que 
el Sr. Ministro de Ultramar la ha de procu
rar, los presupuestos no solamente han do 
saldarse sin déficit, sino quo ha de obtener
se un aumento en los ingresos. 

Voy, sin embargo, á hacer algunas ligeras 
observaciones. 

En la sección de Guerra, he visto aumen
tada la cantidad en 500,000 pesos, cuyo au
mento parece que es para compra de ar
mamentos y los gastos quo ocasiona ol ba
tallón que se ha destinado á aquel ejercito. 

Yo desearía que ol Sr. Ministro de la 
Guerra, en vista de esto aumento, dijese si 
so podía organizar perfectamente aquel 
ejército, cosa que todavía no se ha hecho 
desde la terminación de la guerra; yo de
searía que S. S. declarase si eso ejército 
iba á estar bien armado y equipado, cual 
corresponde al ejército español, y que no se 
le destino on lo sucesivo á la persecución 
de bandoleros, porque esto no da otro resul 
tado que ver á los infelices soldados, sucios 
y llenos do harapos, ó poco monos, como ai 
desgraciadamente se hallaran en plena gue
rra on la Manigua. 

Ruego, pues, al Sr. Ministro, tome nota 
de este patriótico deseo mío y de estas ne 
cesidades do aquel ejército. 

Por esto decía yo el 31 de Mayo, en es'.o 
mismo sitio, quo no consideraba necesario 
el aumento del presupuesto de Guerra, 
porque comprendía que había suficiente 
número de soldados; que lo que allí so nece
sitaba era quo se les organizase, se les pa
gara y se les equipase bien; porque es tris
te que eso humilde ó invicto servidor de la 
Patria so esté dos ó tres meses sin cobrar 
y no tenga dinero ni aun para fumar un ci
garro. 

He visto con satisfacción que se va á es
tablecer en Cuba una Subinspección de la 
Guardia Civil, cosa que era sumamente ne
cesaria; porque habiendo un cuerpo de 
5,000 hombres, se necesitaba un general á 
quien pudiesen volver la vista. 

El comprenderá mejor sus necesidades y 
podrá también premiar los eminentes ser
vicios que este benemérito instituto preste 
en la isla on la persecución de criminales; 
y esto viene á confirmar lo que he dicho en 
otras ocasiones con motivo del bandoleris
mo; que en la grande Antilla no so necesita 
más que Guardia Civil bien organizada y 
dinero para confidencias. 

El consignar yo quo no se necesite au
mentar la fuerza del ejército, es porque 
existo allí un contingento de 70.000 hom
bros y sólo cuestan 200.000 pesos al año, 
que al mismo tiempo que en la reserva se 
encuentra en activo, puesto que, como S. S. 
sabe mejor quo yo, presta ol servicio de 
guarnición en casi toda la isla, hallándose 
dispuesto siempre que sea necesario á ir á 
combatir en defensa del orden y de la ban
dera de la Patria. 

Debo también expresar en nombre de 
aquellos dignos jefes, oficales y soldados las 
gracias más expresivas al Sr. Ministro de 
Ultramar por haber atendido una indicación 
mia, concediendo á aquellos jefes y oficíales 
la aptitud legal necesaria para poder optar 
á los empleos civiles en las mismas condi
ciones que sus hermanos de armas de la Pe
nínsula. 

Veo con mucho gusto también en ese pre
supuesto que el Sr. Ministro de Ultramar 
piensa hacer una ley de empleados, á fin de 
ver si algún día se puede conseguir la mo
ralización del personal de la administración 
pública; y para completar su obra, yo le ro
garía que al mismo tiempo hiciesequese su
primieran las multas de que disfrutan 1( s 
empleados de Aduanas. Porque, señores, es 
verdaderamente censurable lo que sucede: 
las multas que imponen dichos empleados 
se prodigan extraordinariamente cuando 
las aduanas están, como allí vulgarmente se 
dice, cerradas, no habiéndolas de ninguna 
especie cuando están abiertas, pero, en uno 

¡Quó bien has sabido conquistarme con 
tus sonrisas, con tus monadas y , sobre 
todo, con'la nobleza de t u corazón! 
¡Te adoro, m i querida Blanca! 

Blanca no tuvo valor para indignar
se. ÍTo habiendo mentido nunca, no po
d ía comprender qne otros lo hicieran, 
era muy sincera para dudar de la sin
ceridad de otro. No dudó , pues, n i un 
momento del amor que fingía G a s t ó n , 
solo que la causó una pena y le dije 
con forzosa sonrisa: 

—Vamos, t ío mío, ¿es acaso razona
ble que un hombre como sois vos, se 
enamore de una muchacha como yo? 

—No he amado nunca como te amo. 
Te he reservado m i corazón de los 
veinte años . 

—Pues bien, t ío mío, os agradezco 
mucho qne me améis así , y si m i cora
zón fuera libre, sería muy feliz al esco
ger por esposo, á uno de los miembros 
m á s queridos de m i familia, pero vos sa
béis que he entregado mi corazón ya 
hace tiempo 

Su voz tomó un acento de censura. 
—¿Cómo osáis, sabiendo esto, hablar

me de vuestro amor? Eso no puede 
cauaarme m á s que pesar y hacerme des
graciada — 

—Querida Blanca,—la dijo afectuo
samente el vizconde.—Mientras he creí 
do que el sueno qne te hab ía s forjado 
podr í a borrarse, he tenido la energ ía 
do ocultarte mi pasión; pero hoy que veo 
que t u sueño, mejor dicho, que t u ideal 
es i r rea l izab le . . . . 

ú otro sentido, siempre es el pobre óOiT01"' 
cío el que paga. 

Yo debo aplaudir y aplaudo la rebaja que 
se hace en el impuesto á la industria del ta
baco y del azúcar, porque siendo los do;; 
productos más importantes del país, juíto 
os quo se les tenga siempre en cuenta pa 
ra ver el medio de procurar fu prosperi
dad 

Y respecto al tabaco torcido, debo llamar 
muy particularmente la atención del Go
bierno, á ün de quo tonga presente, qce 
cuando so hizo el tratado de reciprocidad 
con los Estados Unidos hubo una oferta de 
parte dol representante de aquella Repú 
blica, en laque indicó que, si bien no tenía 
facultadf s el Presidente Mr. Hanison, es 
peraba reunir el Congreso para conseguir 
una autorización y tratar con el Gobierno 
español algunas coucosiones á la industriñ 
tabaquera de Cuba. Conseguir esto sería re 
muchísima importancia, porque si no, triste 
os decirlo, la iudustria del tabaco morirá, y 
excuso manifestaT á la Cámara lo que esto 
significaría para la grande Antilla. 

Yo no voy á podir aquí el desestanco del 
tabaco en la Península, como lo han podido 
algunos de mis compañeros on la otra Cá
mara, porque considero que, hoy por hoy, 
esto es irrealizable; pero creo quo podría 
tratarse amigablemente con la Compañía 
arrendataria á fin do conseguir la libre ven
ta del tabaco en este país, lo cual segura
mente no habría do perjudicar on nada á la 
Compañía tabacalera. Ya eó quo el dignísi
mo Sr. Ministro de Ultramar, coloso como 
siempre por todo lo que á Cuba concierno, 
ha dado ya algunos pasos acerca del parli-
cular, y yo le ruego encarecidamente conti
núo en sus gestiones, con objeto de ver H 
llega á conseguir lo quo so propone, con lo 
cual obtendrá la eterna gratitud do aquellos 
industriales, tan dignos do toda protección 
y amparo. 

Con respecto á las patentes de bebidas, 
nada he do decir, porque yo he tenido va
rias conversaciones particulares con el so 
ñor Ministro de Ultramar y le he visto ani
mado de los mejores deseos acerca do este 
impuesto, comprendiendo las razones que 
tiene S. S. para no poder prescindir hoy ab
solutamente de él. 

En cuanto á los alcoholes, celebro mucho 
que se haya llegado á un arreglo, que, si 
bien no satisface completamente á aquel 
país, por lo monos le da margen para poder 
introducir sus alcoholes en la Península; per
mitiéndome rogar al Sr. Maura, para que á 
su vez lo haga presento al Sr. Ministro de 
Hacienda, que eyite el matar la iutroduc-
ción del aguardiente do caña en las islas 
Canarias, para lo cual bastaría con quo se 
atendiera á una solicitud que on eso sentido 
hay presentada, pidiendo el establecimiento 
de un depósito mercantil para los aguar
dientes de Cuba, á fin do luego poderlos ex
portar á la costa de Africa. 

Yo hubiese deseado que los derechos tran
sitorios se hubiesen aumentado en un 30 por 
100, porque ya ho dicho que esto es lo más 
simpático á aquel país, lo más fácil do re-
caudacióo, lo quo puede contribuir mejor al 
buon resultado de la nivelación de los pro 
supuestos. 

Tambióu rogaría al Sr. Ministro de Ultra
mar, puesto que esto se vería en Cuba con 
gusto, que trimestralmeata-so publicase un 
estado do la deuda con el Banco hispano-
colonial, á fin de quo se tuviesen noticias 
detalladas del estado de dicha deuda. 

Por último, creo que es un deber mió el 
hacer ante la Cámara una manifestación 
con respecto á una Corporación importante 
do Cuba; me refiero á la Cámara de Comer
cio, de la que me honro en ser su Presiden
te, dejando para ella, pues sólo á ella, co
rresponde, la gloria que en esto puede ca
berle. 

A no haber sido por esta Corporación, no 
hubiera tenido Cuba representación alguna 
en la Exposición de Chicago, porque se 
nombró una Comisión que estuvo año y me
dio funcionando sin que diese por resultado 
más quo un acto, que fué el de la toma de 
posesión; y sólo tros meses antes do inaugu
rarse la Exposición la Cámara do Comercio 
de la Habana, empezó sus trabajos, tenien
do en tan corto tiempo la satisfacción de 
ver que Cuba estaba dignamente represen
tada en el gran certamen americano. 

Hago esta manifestación porque creo que 
el esfuerzo llevado á cabo por la referida 
Corporación honra á Cuba y honra á la co
mún Patria española. 

Y concluyo, Sres. Senadores, pidiendo 
perdón á la Cámara por el tiempo que la 
he molestado y agradeciéndole la benevo
lencia con que se ha dignado acoger mis 
palabras. 

El Sr. Ministro de ULTKAMAPW (Maura): 
Pido la palabra. 

El Sr. PESIDENTE. La tiene S. S. 
El Sr. Ministro de ULTRAMAR (Maura): 

Comprenderá el Senado que la tarea parla
mentaria usual, que es el debate y la con
troversia, no tiene ocasión en este momen
to; antes ho de comenzar agradeciendo v i 
vamente al Sr. Senador quo acaba de usar 
de la palabra aquellas manifestaciones de 
conformidad y aquellos juicios benévolos en 
que, sin duda alguna, su buena amistad 
personal para mí ha tenido gran parte; pe
ro todavía descontando de ellos lo quo en 
esa consideración haya de abonarse, croo 
yo que le sobra autoridad á S. S. en la Isla 
de Cuba para entender quo presta un gran 
servicio á mi obra en el Ministerio con esa 
adhesión y conformidad públicamente ma
nifestada. 

En la parte del discurso que me atañe, 
única de que he do ocuparme, ha dicho el 
Sr. Conde de Mortera que debo apresurar
me á restablecer la unidad administrativa 
que se rompió con la organización de las 
regiones. Este es un clamor que llega á mí 
desde que tomó posesión de mi espinoso 
cargo, y siento alguna necesidad do since
rarme ante el Senador por no haberme an
ticipado el requerimiento hecho por S. S. 
con una obra en que también estoy confor
me. Yo no me apresuró á reorganizar la 
gestión administrativa y á suprimir las re
giones, porque no me fié de mi primer im
pulso, y creía necesario alguna experiencia: 
Ella ha ratificado aquella opinión, y el con 
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sejo unánime contrario á la subsistencia de 
tres centros administrativos que "sobro todo 

-> la gestión de la Hacienda resulta suira-
S enervante para la acción investi^a-

íi a «n 'xre todo recaudadora y administra
dora, sou -1omá;, qU0 y0 aplazase mi 
t}™' V Z JÚr, '1 deseo de procurar, en lo determinación t . ^ innô ci6n ^ 
quo do mi dependa l a t iVü de { * 
el organismo adminisw „ deJfilffnio. DornnA 

—¿Qué dices? 
Blanca in te r rumpió violentamente á 

su t ío; se hab ía puesto de p ié frente á 
él, lanzándole terribles miradas. Y a no 
era la afable joven que G a s t ó n hab í a 
conocido hasta entonces sino una mujer 
enérgica y dispuesta á defender su a-
mor. Con voz decidida le dijo: 

— M i sueño será bien pronto una rea
l idad, y nada, nada, ¿lo entiendes! 
nada m á s que la muerte, p o d r á impe
dirme el que me case con Hugues de 
Marignac. 

—jíTo te forjes vanas y locas ilusio
nes! L a boda que t ú te has imaginado, 
se ha hecho imposible; eres demasiado 
inteligente para no haberlo compren
dido. 

Instintivamente Blanca bajó la cabe
za, acordándose de la humil lación de la 
noche precedente. 

Gas tón prosiguió: 
—Mientras no habé is tenido en vues

t ra contra m á s que la oposición, sin 
animosidad, de t u padre, pod ías tener 
esperanza: era el único en resistirse, y 
se hubiera logrado convencerle, y hu
biera acabado por transigir; las muje
res logran todo lo que quieren, con dul
zura Pero ahora que t u padre ha 
sido indultado ¡Si supieras la ha
bil idad que he tenido que desplegar la 
noche anterior para impedir un choque! 
He logrado calmarle ó impedirle que 
provocase á un duelo al m a r q u é s de 
Marignac. 

responda á un solo plau , " r . ^ S a l 
no hay cosa mas penosa q*. 1)01 a S m 
remedio do un año que se nente, ^ ^ Ul1 
¡•ocurso empírico ó una modificación 1 
cine luego al día siguiente resulte mal \~ 
nida con otra determinación que se adopta, 
atendiendo á otros fenómenos que molesten 
y perturben los servicios; y entendí que va
lía mas vivir mal, y con daño, y poco lison
jeramente, sobre todo para quieu tiene la 
responsabilidad do la gestión del presu
puesto, unos meses con tal de poder dirigir 
todas las reformas hacia un solo ponsamior-
to. 

No ho tenido la fortuna, no depende ya 
de mí ni del Gobierno en que el las conta
das sesiones do este período legislativo no 
haya podido discutirse y aprobarse la par
te fundamental del ponsaniiento que creo 
eo debe aplicar á la organización adminig-
trativa do la Isla do Cuba. 

Claro os que hay que rendirse á esta evi
dencia, y esperar tiempos oportunos, en los 
que pueda lograrse sobre todo, la ratonad?, 
tranquila y ordenada discusión de aqrel 
proyecto, sin el cual es imposible deeenvol-
ver ol pensamiento quo yo creo que ha do 
mejorar (Dios quiera que no me equivoque); 
los medios de administración, de recauda
ción y de Gobierno da la Isla de Cuba comoj 
de Puerto Eico, aun cuando ésta se halla 
menos necesitada y en on este momento no; 
es objeto de debate. 

Indudablemente hay cosas que sin estar-
coatenidas en la parte controvertida y que 
tiene algún sabor político de aquel proyecto' 
que es para mí terreno vedado mientras 
penda do discusión en las Cortos, hay refor
mas en la administración de Cuba, dentro de 
la administración que contenía el anterior 
presupuesto y que .contieno esta ley, y ya 
me propongo sin dilación alguna, contando 
los días, acaso las hoi as (y tongo la satis
facción do anunciárselo al Senado y á S. S. 
quo para ello me ha re quorido(, ir adelan
tando en la unificaciónd'e la organización de 
los resortes que resultan debilitados, todo 
aquello quo después de Ja reforma pueda 
subsistir, y que sin ser la reforma misma, 
pueda subsistir con olla. 

Creo quo la Gaceta en no Lmiy largos dias 
dejará tranquilo á S. S. en la parte en que 
pudiera estar intranquilo, respetando la ju 
risdicción del Poder legislativo. 

No es la primera vez que oigo ía amistosa 
queja que asomó á los labios de fc?- S. por 
tener el presupuesto déficit, y también 
este es punto sobro el cual en breves pala
bras quiero dar una explicación al Sensu0-

Era facilísimo para mi presentar ei 
presupuesto sin déficit, que es de un mi
llón y medio de pesos, con eolo eva
luar ya los gastos en otra forma; porque 
hay que notar quo on esto presupuesto no 
se alteran mas gastos que el do Guerra, en 
el cual tampoco existe mas aumento que el 
do los haberes del batallón que se ha aumen
tado recientemente reforzando la guarni
ción do la isla do Cuba y la untad del coate 
do los fusiles Maüser que so adquieren para 
el armamento de abuella fuerza. 

No hay mas aumento que ese, y, sin em
bargo, aunque no lo he contado, croo que 
es de más de 3 millones de pesos la diferen
cia entre el valor del crédito total de 
este año y el del año, pasado, y consiste en 
que evaluado hasta su verdadera cuantía 
los créditos que figuran mermados en el 
presupuesto anterior. 

Pues todavía hay mas: la evaluación de 
los ingresos está rebajada mas de lo que i m 
porta el déficit, sino recuerdo mal; y yo po
dría haber mantenido, la evaluación que el 
año pasado se hizo de los ingresos, con tan
ta mayor facilidad y con tanto menos rubor 
(aunque el rubor que ámi me inspira mie
do es el que me causa la propia concien
cia, ante la cual no hay ardides), cuanto 
que yo podía mantener, y era verdad, que 
el presupuesto del año pasado se ha ejecu
tado en un período completamente anormal,-
con muchísimas reformas á medio desen
volver y no estando experimentado el 
verdadero aumento efectivo de cada recur
so. 

Pues he procurado no hacer nada de esto; 
no sé si puerilmente, por ignorancia y á 
causa do ser la primera vez que ocupo este 
banco; pero, en fin, por falta de esas habi
lidades que se van adquiriendo en el curso 
de la vida y que reciben diferentes nombres 
para que se tolero la parte de inocencia per
dida y se transija con aquella mengua de 
rectitud que traen consigo esas debilidades 
y transacciones con el deber, he tenido la 
debilidad de confesar el déficit, sin tener la 
seguridad de que resultara, y no he querido 
ver, mientras se formaba el presupuesto, á 
dónde íbamos á parar en la comparación de 
los ingresos y de los gastos, oponiéndome 
también á que so tocase un sólo céntimo de 
las cifras quo resultaban en los ingresos y 
en la reducción de los gastos. ¿Por qué'/ 
Porque yo entiendo, quo si Dios quiere, que 
no lo sé,' porque no puedo responder sino de 
mi propósito y de mi esfuerzo, que el pre
supuesto se liquido sin déficit será mil veces 
mejor que un presupuesto presentado con 
déficit se liquide sin él, ó con menor déficit 
del que calcula, que repetir el ejemplo de 
esos presupuestos en que, no solamente no 
hay déficit, sino que traen artículos preocu
pándose las Cortos con la Corona de lo que 
que se hará con el superávit, y luego resul
ta que el déficit llega á 6 ó más millones de 
duros. 

Además, no podía yo anticipar juicio al
guno definitivo en esta materia, y lo he di
cho en la Memoria, porque en las evalua
ciones, como no sea en la do los gastos, que 
ya está depurada su total cuantía, pero, en 
Ün, respecto de los ingresos, me encontraba 
en una situación embarazosa, porque todos 
ellos fueron reformados on el curso del an
terior ejercicio, y se ha estado haciendo una 
labor sumamente dura y difícil para vencer 

—¡Dios mío!—balbuceó Blanca, cre
yendo todo cuanto su t ío l a decía. 

—En una palabra, logró impedir el 
escándalo ; pero puedes imaginarte el 
estado de cólera en que t u padre se en
cuentra hoy en contra de los Marignac. 
H a tenido que ocuparse hoy todo el d ía 
en reunir los fondos necesarios para 
reembolsar al m a r q u é s la ca¿ntidad qne 
le debía . Y temo que cuando haya e-
fectuado el reembolso, ocurra un duelo 
algo m á s grave que en el en que me han 
a r a ñ a d o esta m a ñ a n a 

Blanca temblaba convulsivamente. 
¡Su padre y el padre adoptivo de Fer
nando ba t iéndose! ¿Querr ían hacerla 
morir de pena? 

—Además,—dijo G a s t ó n , — a u n q u e se 
lograra reconciliarlos, aunque se llega
ra á borrar todo recuerdo de lo acaeci
do, ¿no q u e d a r í a la anciana marquesa 
de Marignac qne no admi t i r ía nunca 
que uno de los suyos se case con una 
señor i ta de Cand ía , es decir, con la nie
ta de la señora Sermetis, que tiene un 
corazón muy bueno, quizá el mejor de 
la t ierra y á quien yo amar í a con toda 
mi alma pero que no es al fin y al 
cabo m á s que una aldeana? No pro
nuncio estas palabras para molestarte, 
mi querida Blanca; ya sabes que yo no 
tengo ninguna de esas ridiculas preo
cupaciones 

Blanca empezó á sollozar. 
—¡Dios mío! ¡Dios mío!—murmura

ba.—¿Qué he hecho yo para que me 
castiguéis así! 
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las reaistencias ó las deficiencias de la Ad-
mmistración ó de la misma naturaleza de 
los organismos que iban á funcionar y que 
habían sido recientemente traaformados. 
Mil causas se oponían á la recaudación y á 
la ejecución del presupuesto. 

Claro es que yo he tomado por base la re
caudación hecha en un período suma
mente anormal; pero si hay razón que acre
dite quo se puede variar en beneficio de la 
recaudación, lo variaré. Si el presupues
to se normaliza y las reformas definitivas 
dan el resultado que de ellas espero, 
desconfío de que ese déficit desaparezca 
aunque no tengo la jactancia inúti' rmo a/ 
demás sería imprudente, de a n r - . p i ^ 
en efecto, no haya déficit. 01 r que' 

Yo no respondo sino del ' d 
me an ma y del celo OIK , Q̂  
á que ha aludido el ^ ^ í ^ ^ 
ra, que se refiere ' ,aT' ?ondo ÜAQ ^ ^ottT 
empleados, qn rt ^ rfforma de la,ley de 

del articulado del proyecto portantísir 
sometid ̂  & Vueatra deliberación. 
q,- ^ palabras diré sobro el asunto, puesto 

«bu realidad no hay coutradicción con el 
Sr. Senador ¡í quien acabo de nombrar. 

no quiero trastornar la actual ley do 
"empleados que tiene bases muy buenas; lo 
quo me parece es que no da garantías sufi
cientes do aptitud y de idoneidad. Creo que 
nosotros debsmos lijarnos en la ley de em-
plondos quo abarca ú todas nuestras pose-
sioD'Oí ultramarinas; tenemos posesiones en 
Oriente, y también en el Golfo de Guinea 
que no consienten que el personal que ha do 
servir allí carezca do especiales aptitudes y 
nociones do pericia que acredite oficialmen
te por ser en nn'todo diversos aquellos pue
blos, aquellas raza?, aún el lenguaje, y aque
lla organización administrativa de lo quo 
están habituados á ver los que han servido 
en la Península. 

En la misma isla do Cuba no se puede, á 
mi juicio, tener por bueno y definitivo un 
estado como el actual, en que no se exigen 
pericias casi para ningún servicio, cuando 
lo notable es que dentro de la Administra-
pión, algunos ramos y funciones de ella, no 
se pueden desempeñar bien sin tener acre 
ditada y experimentada una suficiencia tóc 
nica. Pues bien: mi propósito consiste en 
designar, dentro do la administración civil, 
qué funciones son las que se han do desom 
penar por personas que LuiAan do acreditar 
Buflcienoia facultativa adecuada á cada fun
ción, sin llegar nunca en eóto á los cuerpos 
do escala cerrada. Yo no quiero ir de ningu
na manera hasta loa cuerpos de escala ce
rrada, porque no sé si me equivoco, poro me 
parece que los españoles, cuando hemos lle
gado á obtener una plaza on cuerpo de es
cala cerrada (y excluyo al militar, porque 
la milicia os una religión, liona toda la vida 
y no tieno el car¡1ctor transitorio do las fun
ciones administrativas, quo son un acciden
te en la vida del hombre); dejando ÍÍ un lado 
la milicia, me parece, digo, quo cuando on 
los demás cuerpos do escala cerrada so ha 
llegado á obtener una plaza, no eó si por 
sugestiones íntimas na llega á creer quo he
mos adquirido el ilerecho de consignar en el 
presupuesto una targa do justicia á nuestro 
lavor, y que ya, "¿o hay que hacer otra cosa 
que completar ios años do servicio y alcan
zar el niay j r sueldo regulador. 

Entiér.dago ^ien que esto no implica para 
nada cej0 qao ca^a uro tenga en el de-
serr>peño de su cargo, celo que yo reconoz-
c-o, pues no quiero injuriar ni ofender á na-
tlio; pero hay, como digo, en el fondo ese 
espíritu que acaho de indicar, y obedece, 
sobre todo, á la idea que la generalidad do 
los españoles tenemos del Estado y de nues
tros deberes para con él, y quo en la reali
dad es colorado de aquel teorema. 

Por todo lo que acabo de indicar, rao dan 
miedo los cuerpos de escala corrada, ;uui 
paralas funciones judiciales. Y" si esto me 
ocurre con éstos, ¿qué no me ha do pasar 
por la mente cuando se trate do funciones 
que tienen que desempeñarse lejos de la ac
ción del Jefe superior, en una atmósfera tan 
propensa á la torcedora de criterio y del 
sentido que ordinariamente se aplica para 
regir la vida1? 

Lo que yo pretendo al modificar la ley do 
empleados es la introducción del principio 
de la pericia para aquellas funciones que la 
exijan; de manera que el que no tenga acre
ditada esa pericia, podrá aspirar á destinos 
de mucho menor categoría, sufrirá desven
taja en su carrera y sólo podrá obtener pla
za ocupando aquellas vacantes para las quo 
no se requieran especiales circunstancias de 
aptitud é idoneidad. 

Do esta manera espero estimular que so 
acredite esa suficiencia, ora para la conta
bilidad, ora para el servicio de Aduanas, 
ora para la estadística, ora para cualquier 
otro de los varios ramos de la Administra
ción en que no se puede admitir á cualquie
ra. Pero no quiero la inamovilidad, y en el 
proyecto había yo llegado á un extremo que 
en el Congreso se ha atenuado por consido-
ración á una opinión ajena, extremo de que 
todavía quiero hablar, porque en despedida 
quiero saludarle, y era el siguiente. 

Yo había establecido que el Ministro de 
Ultramar podría en todo momento, no sólo 
dejar cesante, sino separar definitivamente 
del servicio á cualquier funcionario, con una 
sola condición: que las vacantes que resul
tasen por providencias de esta naturaleza ó 
por cualquiera otra corrección disciplinaria, 
no pudieran aprovecharlas el favor ni aun 
en sus últimas resultas; de modo que la dis
creción ministerial quedase reservada para 
las vacantes naturales, para cuando el Mi
nistro viera quo por ineptitud ú otra cual
quier causa no debía estar en el servicio un 
funcionario, y en ese caso entendía yo que 
era muy eficaz que se le expulsase para 
siempre del servicio con toda la cohorte de 
sus protectores y recomendantes. 

Sé que esto podía entrañar originar al me
nos alguna injusticia, pero me parecía me
nos malo que colocar al Ministro en el caso 
de ponerse á pleitear con un subordinado 
en un expediente sobre la eficacia de las 
confidencias y observaciones que habían 
dado al Ministro el convencimiento de que 
aquel funcionario no debía estar en su pues
to. Pero, on fin, ese pensamiento un poco 
cruel, yo lo reconozco, ha parecido excesivo 

en el Congreso, y vino á una transacción, 
que consiste en conservar en el Ministro la 
facultad do separar, pero quitándole el ca
rácter de definitiva, á fin do que el separa
do pueda promover un expediento do reha
bilitación, 

Se queja ei Sr. Conde de la Moriera de las 
multas impuestas con arreglo á las ordenan
zas de Aduanas. Es este un problema en el 
cual confieso mi falta do valor y decisión. 
Ciertamente quo ni las participaciones en la 
recaudación que tienen muchos funcionarios 
de Filipinas, ni en las multas en quo parti
cipan los funcionarios de Aduanas, hay nin
guna participación. Claro es que el celo por 
el servicio, la noción del deber, la ronume-
ración recibida, la profesión que se hace por 
toda la vida do servir al Estado, todo esto 
debería ser suficiente estímulo para obtener 
una completa garantía de la normalidad en 
todos los servicios, y yo creo que esos resor
tes normales son siempre la causa principal 
do las buenas aptitudes, y que será una par
te mínima de los resultados que debe obte
ner la administración aquella que se debe 
atribuir al estímulo del interés; pero tanto 
como suprimirla de improviso, cuando veo 
que en la Península subsiste, francamente, 
no me atrevo á hacerlo. 

Yo podré examinar si hay algo que nece
site enmendarse en las ordenanzas de Adua
nas para quo lajusticia soa, no mejor, pues
to que siempre es la misma y he de supon er 
que ahora se administra, sino para que sea 
más ostensible y menos discutible la realidad 
de lajusticia misma. Y'o pienso, pues, estu
diar y revisar las ordenanzas de Aduanas, 
pero el principio dé la multa, el principio de 
la participación de los funcionarios en la 
consecuencia de esa clase de castigos, con
fieso al Senado que por ahora no hallo en mi 
ánimo suficiente determinación para lanzar
me á tales reformas. Me importa tan solo 
hacer constar que no es por estar enamora
do del procedimiento, ni porque desconozca 
muchas consideraciones que en cuanto á él 
se deducen y que han bastado, y segura
mente no teniendo la responsabilidad raía, 
es natural que bastasen, para torcer de un 
lado el ánimo de S. S. 

Del tabaco, ¿qué he de decir yo? Le pasa 
á la isla do Cuba, y por tanto, lo pasa al 
Ministro de Ultramar, que los productos de 
que se tiene que ocupar son de una natura
leza especial. El azúcar: artículo do renta, 
cuando de desusada y desaforada protección 
on muchos países; el tabaco y el alcohol: ar 
tículos, si no estancados, de renta, recarga 
dos con exorbitantes imposiciones, y, por 
consiguiente, artículos que están fuera do 
las leyes ordinarias de la vida económica, y 
que en todos los mercados encuentran esa 
muralla que hace tan complejo y difícil el 
problema de favorecer con obras gubernati
vas la producción do la isla de Cuba; que si 
no hubiese hecho la Providencia tanto por 
olla, no bastaría ol buen deseo de los Go
biernos para haber salvado las crisia por 
que ha atravesado frecuentemente la pro 
ducción de aquel rico y fértilísimo país. 

El tabaco os uno de esos productos, y he 
visto que se lanzan quejas sobre esto, quo 
implican una grandísima injusticia. 

La Península tiene estancado el tabaco, 
poro no es una excepción; y no hablo on es-
to combatiendo las ideas expuestas por el 
señor Conde de la Mortera, sino porque las 
ideas se enlazan, y no es malo oponer aquí 
una protesta contra una idea venenosa, y á 
la cual es menester poner aquel atemperan
te que lajusticia demanda. 

No se puede decir, con efecto, como un 
reproche de la isla de Cuba para la Penín
sula, qno ésta tenga estancado el tabaco, 
porque eso pasa on distintas naciones, y os 
evidente que la situación de las Uaciondas 
europeas trae consigo la necesidad de se-
mejantes recursos, forzados, violentos y ex
tremados, no siendo el Tesoro de la Penín
sula de los más habilitados para dar la no
ta en favor del ideal, puesto que antes tie
ne que hacer por ir conllevando empírica
mente los apuros del día. No, pues por ca
pricho, ni por la rutina de siempre, sino 
por una necesidad que ni siquiera es pecu
liar de las Naciones pobres, y quo repre
senta una dificultad para lo que todos de
seamos, porque no hay un solo español que 
aun á costa de grandes sacrificios no tu
viera gusto en hacerlo, no podemos llegar 
á la realización de ese ideal. 

1 le hecho alguna gestión para aumentar 
el mercado peninsular al tabaco cubano; 
naturalmente, que no tenía quehacer esa 
gestión más quo con una entidad: la Com
pañía tabacalera. Esta Compañía está per
fectamente dispuesta y se halla animada 
del más perfecto deseo. 

Tropieza con las dificultades del asunto 
mismo; la excelencia de la producción, aún 
do la inferior producción de la isla de Cu
ba, es una dificultad. Con todo eso, tengo 
alguna esperanza de que se facilite y am
plio algo (por medio de la Compañía arren
dataria y coordinando su interés, y no más 
que por ese camino) la entrada on España 
del tabaco do la isla do Cuba. 

Vuelvo á decir quo cuando de esto se ha
bla, como haciendo un reproche ó inventa-
riándolo on el capítulo de agravios, quo los 
espíritus mal avenidos con la realidad de 
las cosas, y no bien compadecidos con la 
justicia, suelen formar contra la madre Pa
tria cuando so habla de las condiciones en 
que el tabaco llega á la Península, se olvi
dan estas consideraciones que me he per
mitido someter al Senado, no para los se
ñores Senadores quo ciertamente no las ne
cesitaban, sino para que queden consigna
das en el Diario de las Sesiones y puedan 
repercutir en donde sean de más provecho. 

No es á mí á quien iba dirigida, pero yo 
la recojeró y la trasmitiré, la indicación del 
Sr. Conde de Mortera de que se arbitren 
medios para que no se interrumpan las co
rrientes comerciales del aguardiente de ca
ña en la costa de Africa, por medio do Ca
narias. Yo creo, sin adelantar sobre esto 
juicio alguno (además no es de mi incum
bencia), que en la legislación aduanera pe
ninsular, y más de Canarias, hay arbitrios 
y medios para lograr el fin que se propone 
S. S.; pero, sea lo que fuese, del deseo que 
tieno el Gobierno entero de no obstruir esas 
corrientes no puede dudar nadie, puesto 

— E n tina palabra, hi ja mía . Si esa 
marquesa se ha enterado de los rumo
res que se han esparcido Sise ima
gina que puede haber algo de verdad 
en esa infame calumnia, que ha propa
lado el conde Guebrohant? 

G a s t ó n hablaba en voz baja, verda
deramente avergonzado do aludir á se
mejante calumnia. 

—Debes comprender que la marque
sa no consent i r í i nunca en semejante 
enlace. 

—¡Ah! Cá l l a t e , por favor. Te prohi
ba que hables do oso; ¿oyes? ¡Te lo 
prohibo! ¡ A c a b a r í a s por hacerme creer 
que eres t ú t a m b i é n malo! 

Y llena de i n d i g n a c i ó n cor r ió hacia 
los habitaciones de su abuela, y con 
}<!3 ojos arrasados en l á g r i m a s se e c h ó 
i sus brazos. 

X I I I 
HERMANA Y HERMANO. 

Gastón pe rmanec ió algunos í n s t a n -
i < sentado on el sofá, con la respira-
t . ó n difícil y los labios crispados. 

E n aquel momento e n t r ó Genoveva, 
casi corriendo, y p r e g u n t ó á su her-
w.vno cou voz inquieta: 

—Querido G a s t ó n , ¿es grave la he-
: ida? 

FA se volvió sonriente y dijo: 
—No, no es nada, querida mía ; pue

des ver por t í misma que tengo tan 
L aeua enra como siempre. 

—Pero — ¿ese brazo en cabestri-, 

que ha procurado por medio do una con
cordia de intereses entro los alcoholes pe
ninsulares y cubanos, hacer posible en la 
Península, si no la entrada fácil de los a-
guardientes de caña, al menos, una vez rec
tificados, la importanción de los alcoholes, 
que son en definitiva los aguardientes que 
han tenido un mercado en las refinerías, 
buscando de esa manera un alivio al mal, 
sin duda alguna grave, para la industria 
del azúcar, que no podía aprovechar los re
siduos de sus operaciones, parte importan
tísima de las utilidades líquidas del nego
cio. 

En cuanto á la última indicación del Sr. 
Conde de Mortera, me parece que voy á 
colmar la medida do sus deseos; porque no 
solamente creo que S. S. en gran facilidad 
de ser satisfecho en lo de que se publique 
en la isla de Cuba la marcha y situación de 
la deuda (porque es un dato público y la 
Administración no puede tener interés on 
no hacerlo notorio á todo el mundo), sino 
que me propongo aún más: no sé si lo con
seguiré. Yo me propongo que la estadística 
de la vida oficial y la estadística de la vida 
económica marchen juntas con la fiscaliza
ción é inspección que el Ministro de Ultra
mar debe tener sobre todos los servicios de 
aquella isla. Más claro.- me propongo orga
nizar en fecha no lejana, tan pronto como 
haya podido terminar los trabajos que es
tán comenzados, una contabilidad, inspec
ción y fiscalización, de manera que las tros 
cosas ostén juntas en un solo mecaniemo 
administrativo, y den reflejo de la vida ad
ministrativa y económica del país, de la 
contabilidad y realización del presupuesto 
y, por tanto, una mirada sintética sobre la 
marcha de los servicios. 

Esto claro es que será para mis suceso
res, si yo logro poner los cimientos, me con
siderare remunerado del trabajo que me 
cueste. Y si la Administración dentro de 
algunos años tieno una estadística en que 
se refleje la vida social y económica de Cu
ba, y la tieno á tiempo, porque tenerla al 
cabo de muchos años casi equivale á no te
nerla, ei tiene esa estadística en que so de
muestre la marcha de la administración e-
conómlca y financiera, no la tendría para 
guardarla, como guarda el avaro su tesoro 
para maldecirlo y no saberlo gozar, sino 
para darla publicidad, con lo cual, no sólo 
obtendría S. S. lo que deseaba, sino algo 
más; porque es vergüanza, quo no ya un 
español cualquiera, sino la Administración 
entera, el Ministro de Ultremar, ol Gobier
no todo, ignoran las cosas más elementales 
y más triviales acerca de la vida de aque
llos pueblos que administran, y, por tanto, 
cuáles son sus necesidades así como los a-
ciertos y desaciertos de su gestión. 

Más diría, con daño del Sonado, si más 
puntos hubiera abarcado o! discurso del Sr. 
Conde de Mortera; poro creo quo las expli
caciones que lo ho dado sobre aquellos 
puntos que anoté según le oía, során satis 
factorías para S. S.; y si no lo son, me 
complaceré en ampliarlas en cuanto S. S. 
estime conveniente. 

El Sr. Conde de MORTERA: Pido la pala-
labra. 

El Sr. PitESiDENTE: la tiene S. S. 
El Sr. Conde de MORTERA: Son tan satis

factorias las explicaciones y manifestacio
nes del Sr. Ministro de Ultramar, que, fran
camente, no encuentro nada quo rectificar. 
Unicamento manifestaré á S. S. mi grati
tud, no sólo en nombre mío sino de la isla 
do Cuba, la cual, sin duda alguna, ha de 
recibir grandes beneficios durante el tiem
po que tengamos la satisfacción de que el 
Sr. Maura ocupe el banco azul, hallándose 
al frente del Departamento do Ultramar. 

No habiendo ningún otro Sr. Sonador 
que pidiera la palabra sobre la totalidad, 
se acordó proceder á la discusión por capí
tulos y artículos, siendo aprobados sin de
bate todos los del estado letra A que cons
tituyen el presupuesto do gastos de la isla 
de Cuba para 1803 94. 

QUINTA D E L R E Y 
Debemos á la amabilidad de nuestro 

particular amigo el Director de esta 
magnífica casa de sa lud ,Dr .D. Antonio 
Jover la siguiente es tad ís t ica de los 
enfermos asistidos durante los siete 
primeros meses del corriente aüo . 

Existencia en 31 de Diciembre 
de 1892 88 

Ingresaron hasta 31 de Jul io de 
1893 1014 

Total 1102 

Do ellos: 
Salieron de alta 947 
Fallecieron 25 
Quedaban en 31 de Julio de 1893 139 

Total 1102 

—No tiene m á s que un a r a ñ a z o , que 
hubiera hecho pasar por un accidente 
si esos imbéciles periodistas no h u 
hieran hablado. 

Genoveva resp i ró , menos angustia 
da, como si u n gran peso se le hubie 
se quitado de encima, y ab razó á su 
hermano. D e s p u é s se sentaron, el uno 
cerca del otro, en el mismo sofá en que 
Blanca y G a s t ó n h a b í a n estado senta
dos un momento antes. Genoveva de 
cía: 

— F i g ú r a t e que he sabido, al hacer 
una vis i ta , que te h a b í a s batido j he 
pasado un mal rato, aunque el acta 
dec ía que no h a b í a s sufrido m á s que 
un a r a ñ a z o leve. 

—Dispensa,—la i n t e r r u m p i ó Gas 
t ó n . —ISTo ha sido el acta lo que los pe 
r iódicos han publicado, puesto que na 
dio la conoce. H a habido en esto una 
indiscrecc ión que hubiera querido evi 
tar á toda costa. 

—Poco importa , puesto que te has 
salvado. 

A pesar de los muchos motivos que 
t e n í a para odiar á su hermano, Geno 
veva estaba conmovida, pensando e i 
el peligro que h a b í a corrido G a s t ó n j 
temblaba por él . 

Quizás p r e s e n t í a que ella no h a b í a 
sido e x t r a ñ a á aquel duelo. Le pregun 
t ó t í m i d a m e n t e : 

— ¿ ü u á l ha sido la cauti l qu .' La mo 
tivado vuestro encuentro? 

Gastón bajó los ojos, 

Hubo 20 casos de fiebre tifoidea de 
los que falleció uno: y 28 casos de fie
bre amarilla, de los que fallecieron 3: 
arrojando, por tanto, una mortalidad 
algo menor de 4 por 100 en la fiebre t i 
foidea y menor del 11 por 100 en la fie
bre amarilla. H a y que advertir para 
hacer resaltar m á s los favorables re
sultados obtenidos en esta ú l t ima en
fermedad que solamente van incluidos 
en la es tadís t ica los casos indiscutibles 
de fiebre amarilla, pues figuran aparte 
ciento once casos de la llamada fiebre 
de acl imatación que algunas veces se 
confunden con la fiebre amarilla. 

Las defunciones por todos conceptos 
fueron debidas á las enfermedades si
guientes: tuberculosis pulmonar seis 
casos: afección orgán ica del corazón, 
3; cáncer, 2; hemorragia cerebral, 4; 
diabetes, 1; erisipela, I j delir ium tre-
mens, 1; peritonitis aguda, l j fiebre 

perniciosa, 2; y las tres de fiebre ama
r i l l a y una de tifoidea. 

Lo cual da una mortalidad un poco 
superior al 2 por 100 del total de asis
tidos. 

Tal resultado ha de redundar nece
sariamente en el mayor prestigio de 
tan bien montada casa de salud; por lo 
que plácenos consignar aqu í nuestra 
enhorabuena, tanto al elemento facul
tat ivo, como al administrativo que 
también cou su buena asistencia ha 
contribuido al mejor éxi to . 

E l secuestro del niiio Oliva. 
Según noticias recibidas hoy, miér

coles, en el Gabinete Part icular, en la 
noche del 21 del actual apa rec ió debajo 
del colgadizo de la casa del Alcalde de 
Santa Cruz de los Pinos, el niño A n 
drés M . Oliva, que según saben nues
tros lectores, fué secuestrado en los Pa
lacios e ldia 25 de junio úl t imo. 

Instituto de Segunda Ensenanza de 
la Habana. 

S B C R E T A R I A , 
En cumplimiento de lo que previene 

el ar t ículo 130 del Reglamento, se hace 
saber que desde el d ía 1? de septiem
bre próximo e s t a r á abierta en esta 
Secre tar ía la mat r ícu la del cuso acadé-
mi; o de 1893 á 94 para los estudios de 
segunda enseñanza y de Apl icación, la 
cual se l levará á efecto con arreglo á 
las prescripciones siguientes: 

Ia Para el ingreso en la segunda 
enseñanza se ha de probar, mediante 
examen, la debida suficiencia en las ma
terias que abraza la primera enseñan
za elemental, que son: 

Doctrina Cristiana y nociones de His
toria Sagrada.— Lectura y Escritura.— 
Principios de Gramát ica Castellana con 
ejercicios de Ortografía ,—Principios de 
Aritmética con el sistema legal de'.pesas, 

medidas y monedas,—Breves nociones de 
Agricultura, Indus t r ia y Comercio, se
gún ¡as localidades. 

Para el ingreso en los est udios de 
aplicación, so requiere además de las 
materias anteriores, una prudente am
pliación de las mismas y el conocimien
to do las materias siguientes: 

Principios de Geometría, de Dibujo 
lineal y Agrimensura.—Budimcntos de 
Historia y Geografía, especialmente de 
España , y nociones de F ís ica y de Histo
r i a Natural acomodadas á las necesida
des más comunes de la vida. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus solicitu
des al I l l ino. Sr. Director de este Ins t i 
tuto, a compañadas de sus cédulas per
sonales si hubieran cumplido 14 años 
de edad, abonando en Secre ta r ía dos y 
medio pesos en concepto de derechos 
académicos y entregando á la vez el 
timbre móvil de cinco centavos preve
nido en órdenes vigentes. 

Estos exámenes se verif icarán en la 
misma época que la mat r ícu la , ó sea 
durante todo el mes de Septiembre, y 
desdo esta fecha se rec ib i rán en esta 
Secre ta r ía las instancias de los que ha
yan de examinarse. 

2a Las ma t r í cu las se d iv id i rán en 
ordinarias y extraordinarias, según se 
efectúen respectivamente, en Septiem
bre ri Octubre. 

3a La mat r í cu la , sea ordinaria ó ex
traordinaria, se h a r á por medio de cé
dulas de iuscr ipción que se fac i l i tarán 
en esta oficina. E l precio de cada asig
natura será de un peso veinticinco cen
tavos en metálico, que a b o n a r á n los 
alumnos al tiempo de inscribirse, acom
p a ñ a n d o otro timbre móvil como el an
teriormente citado. 

4a Los alumnos que por cuelquier 
motivo no se hubiesen matriculado en 
el mes de septiembre, p o d r á n hacerlo 
en el de octubre, abonando dobles de
rechos. 

Queda prohibida de una manera ab
soluta la ampliación de este ú l t imo 
plazo. 

5a Por los derechos de matriculado 
cada asignatura se abona rán cuatro pe
sos en metálico al tiempo de verificarse 
la ordinaria y ocho pesos si fuese ex
traordinaria. 

Ga E n esta Secre ta r ía se facili tará á 
los alumnos una papeleta impresa, on 
la cual escr ibirán los nombres de las 
asignaturas objeto d é l a matr ícula , sus
cribiéndola con su nombre propio y los 
apellidos paterno y materno, á la vez 
que p r e s e n t a r á n sus cédulas persona
les si hubiesen cumplido 14 años de 
edad. 

7a Para matricularse en el primer 
año es indispensable que el aspirante 
haya sido aprobado del exámen de i n 
greso en la forma dispuesta por el Plan 
de Estudios. 

8a No deberá matricularse en una 
asignatura determinada, el alumno que 
no haya probado todas las que deben 
estudiarse previamente según la Ley, y 
las mat r í cu las que se hicieren incom
patibles por su falta en el orden depre-
iación, se cons ide ra rán nulas. 

9a Los alumnos que procedentes de 
otros establecimientos hayan de efec
tuar ma t r í cu la s en éste, deberán acre
ditar antes, por medio de los documen
tos prevenidos, tener probadas las asig
naturas quo deben preceder, según Re
glamento, á las en que soliciten matri
cularse. 

Todo lo que se hace público por este 
medio, do orden del I l tmo. Sr. Director, 
para general conocimiento. 

Habana, 16 do agosto de 1893. 
Edo. Segundo Sánchez de Villarejo. 

puente sobre Río Hondo en el paso de 
Sierra, y á quo el Ayuntamiento con
t r ibuya con m i l pesos cou el mismo 
objeto, toda vez que la nueva empresa 
tiene que construir un puente para e l 
paso de sus trenes y que esta vía es 
de incuestionable u t i l idad al t é rmino 
municipal. 

CORREO D E L A Í S L i . 

P I N A R D E L R S O 

H a renunciado al cargo de Diputa
do Provincial el Dr . D . A g u s t í n A n 
tón . 

— E l asuuto del ramal del ferrocarril 
desde el paradero de Consolación has
ta Vinales sigue sus t r á m i t e s ; á estas 
horas ya se h a b r á celebrado una confe
rencia en la Habana entre los s eño re s 
Mallón, Adminis t rador del Oeste, el 
Sr. Remis, representante de la nueva 
empresa y los señores don Sotero Llo-
rens y D . Pedro Blanco, comisionados 
por los vecinos de esta v i l la , á fin do 
ponerse de acuerdo en el part icular y 
ver la manera do obviar los inconve
nientes para que la cons t rucc ión de la 
nueva vía sea pronto un hecho. 

Se t r a t a a q u í por algunos de que la 
Dipu tac ión Provincial dedique á esta 
l ínea férrea la cantidad que tiene pre
supuestada para la construcción de u n 

VISITA DE PRESOS. 
E l d ía 6 del p róx imo mes de septiem

bre y bajo la Presidencia del Excmo. 
Sr. Segundo Cabo interino, t endrá efec
to la visi ta general de presos sujetos á 
la jur isdioción de Guerra, comenzando 
dicho acto á las 8 de la mañana, por el 
Cuartel de Maderas, de donde pasará 
al Hospi ta l Mi l i t a r , Cárcel y terminan
do en el Cuartel do la Fuerza. 

OEONICA aEIEEAL 
Desde el lunes se oucuentra limpio 

de fiebre el joven Alférez de Navio 
D . Alejandro Ar ias Salgado, por lo 
que le felicitamos como asimismo á su 
señor padre el Excmo. Sr. Comandante 
General de este Apostadero. 

Los Ayuntamientos de Unión de Re
yes y San J o s é de las Lajas han sido 
autorizados para crear el primero los 
archivos "Conducción de carnes" y " A l 
quiler do Corrales", y el segundo el do 
"Conducc ión de carnes" y "Corrales 
del Rastro." 

Se ha dispuesto quo por la Gaceto 
Oficial se publique la relación de los 
pleitos incoados ante el Tribunal Cou-
tencioso-administrativo. 

o c e l i míefis s 
CENTRO AST1MN0. 

Por la Secretaría de la Sección de Instrucción de 
esta Centro, se comunica á la Secretaría Renoral lo 
quo signe: 

Acordado por esta Sección cclebrir exámenes de 
oposición, á fin de que puedan optar :l los premios 
reglamentarios los alumnos que on los lütim'iK exi-
meneí han obtenido la nota do sobresaliente. 

Seles liaccsaborque los referidos exámenos tendrán 
lugar el doniinjfo 27, desde las once de la mifnua á 
las cuatro de la tarde, en los salones de este Ouotro. 

Las asignaturas objeto de la oposición son las si
guientes: 

Lectura.—Escritura.—Gramática Castellana.—A-
ritmétioa y Algebra.—Geografía é Historia.—Dibu
jo.—Aritm'tica Mercantil y Teneduría de Libros.— 
Economía Política.—Legislación Mercantil.—Fran
cés é inglós. 

Los ejercicios consistirán: Para las asignaturas de 
Aritmética Elemental y Aritmética Mercantil; en el 
planteamiento y resolución de un problema y contes
tar á tres preguntar sobre temas de la asignatim du
rante un espacio de tiempo que no podrá exceder de 
diez minutos. 

Para la de Dibujo, trazado de una figura y contes
tar átres temas. 

Parala de Geografía é Historia: Un ejercicio prác
tico sobre los Globos y Cartas Geográficas y coates-
tar á tres preguntas sobre cada una de las partes en 
que se divido la Geografía. 

Para la de Economía Política y Estadístioi, Geo
grafía Comercial y Legislación Mercantil, desarro
llo de un tema, sobre el cuestionario de la asigna
tura y contestación á tres preguntas del programa. 

Para la de Inglés y Francés, análisis de una ora
ción y contestar á tres preguntas sobre temas de las 
asignaturas. 

La de Lectura y Escritura, contestarán á un solo 
ejercí io. 

Lo que de orden del Sr. Presidente general, so ha
ce conocer de los interesados y demSs señores asocia
dos que deseen presenciar el acto. 

Habana, 22 de agosto de 189:?.—El Sacratirios F . 
F. Sla. Eulalia. 
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A causa del mal tiempo se transfiere para el L T J M S S 28 del corriente, la rifa de los 
DOS valiosos L O T E S con que 

oTDsequial)a á sus favorecedores en la noche del pasado LXJi&TES, 

LOTE V E R D E . 
1 abanico chinesco. 
2 floreros. 
2 salvilla s pa ra dulce. 
1 jarra para agua. 
1 carpeta para señorita. 

LOTE ROSADO, 
1 abanico chinesco. 
3 piezas de centro con flores. 
2 cuadros para retrato. 
1 álbum de piel. 

POR E L ULTIMO CORREO HA RECIBIDO 

IST 221 
¡300 cuadros al óleo con elegantísimo marco dorado! 

Preciosos paisajes, M A R I N A S , paisajes N E V A D O S , que autorizan con sus 
firmas los acreditados artistas Waldeski, Forst, Wburke y otros. 

iPrecios sin competencia! , , , - - - , - r-A x 
Fosforeras con cápsula de pedernal á 50 es. Fosforeras de plata con iniciales, a 50 cts. 

SIDO 85. 
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—Una calumnia de Guebrohaut . . 
que al ñn ha rectificado. 

—¿Contra contra quión? 
—Contra alguien á quien quiero rnu-

clio; pero no hablemos de ello, te lo 
ruego. 

—Sí , sí, quiero saber si mis presen
timientos no me e n g a ñ a n . 

Gas tón movía la cabeza. Genoveva 
pros iguió . 

—Te prometo guardar el secreto, pe
ro dímelo todo. 

—Si supieras de quien se trata, te a-
seguro que no ins is t i r ías tanto. 

—¡Pero hablarás!—dijo nerviosamen
te Genoveva. 

Gas tón parec ía dudar; después , co
mo si hiciera una. revelación muy pe
nosa, dijo: 

—Pues bien, Guebrohaut ha repeti
do delante de mí, sin creer que yo le 
oía, una calumnia que anda de boca en 
boca desde hace a lgún tiempo. 

—¿Y se t ra ta de alguien á quien t u 
quieres mucho? 

—¡Caramba!—dijo G a s t ó n con mal 
humor —me obligas á hablar 

—¡Si es que as í lo deseo; de lo con
t rar io me obl igarás á creer que se tra
t a de mí! 

G a s t ó n bajó de nuevo los ojos y per
maneció silencioso durante algunos se
gundos; despuós , levantando su mira
da a í ec tuosa liaría su lieriruuia, dijo: 

—No necci-:í-» ••!:-(>gnrarlc, 411. t i Ja 
hermana, que yo no creo n i una sola 
palabra de todo eso; pero la gente es 

mala, y generalmente traduce las in
tenciones m á s laudables en Y se 
te acusa 

—¿Quién se atreve á acusarme? ¿De 
qué se me acusa?—inter rumpió viva
mente Genoveva. 

—Nadie y todo el muudo—respond ió 
G a s t ó n . — E l primero que se ha atrevi
do á expresarlo en alta voz, ese pobre 
conde de Guebrohaut, ha sido bien cas
tigado, y cas t iga ré de la misma mane
ra, á todos cuantos se atrevan á o lv i 
dar el respeto que se debe á la barone
sa de Candía . Pero te advierto que o-
b r a r í a s muy cuerdamente—no solo pa
ra acallar las malas lenguas, sino que 
t ambién por la t ranquil idad de la casa, 
—si no dieras ninguna ocasión á la ca 
lumnia. 

—No te comprendo, G a s t ó n Ex
pl íca te m á s claramente. ¿En qué pue
den faltarme al respeto? 

—No me obligues á insistir. 
—Oh, sí! ¡esas cosas no se pueden 

d ecir á medias! 
—Por lo tanto, me debes compren

der. 
—¡No, porque nunca he comprendido 

m á s que las cosas claramente expues
tas! 

—Pues bien, Genoveva, ¿no te has 
preguntado el por qué la marquesa de 
Marignac te l ia recibido tan ex t r aña 
mente la noche úl t ima? 

Genoveva no contes tó . 
—¡Pues porque sus amigas le h a b r á n 

• dicho lo^ue so dice euToa I w ^ l l a lo 

h a b r á creído, y no le h a b r á convenido 
recibir en su casa á la querida ó 
por lo menos, á la mujer que creen que 
es la querida de su nieto! 

—¡Oh! ¡Gastón! 
Genoveva se conten ía dilicilmente, 

dió un bofetón al aire como si t ratara 
de azotar los rostros do los que la ca
lumniaban y cayó en un sofá medio a-
tontada, no teniendo fuerzas para re
chazar á su hermano que la rodeaba la 
c intura con su brazo, dando grandes 
muestras de ternura y diciéndola: 

— Y o que te conozco, yo que sé c u á n 
noble es t u alma, yo no he sospechado 
de t í n i un solo momento; he adivinado 
que t u pobre corazón, ya cansado, en
contraba gran consuelo en la respetuo
sa amistad del m a r q u é s de Marignac... 
Pero al fin y al cabo, yo no soy m á s 
que t u hermano, no soy,, t u m a r i d o . . . . 
T a m b i é n es cierto que t u marido no tie
ne motivos para quejarse, y pudieras 
t ú t a m b i é n censurar su conducta, por 
m á s que no existe marido que no sea 
celoso de su mujer, aunque la haya ol
vidado completamente. . . . ¡Si supieras 
qué habilidad he tenido que desplegar 
para evitar que t u marido cometiera 
una imprudencia! 

—¿De veras?—dijo Genoveva con to-
n ^ amargo. 

¡D agraciadamente sí! querida mía. 

1 Y creó que para alejar toda sospecha, 1 
deb ía i s decir al m a r q u é s que te hiciera I 
más de tiempo en tiempo susyisitas,! 

para cesar en ellas, por xiltitno, com
pletamente 

—¿Son esas las ordenes que vienes á 
traerme de parte de m i marido? 

—¡Son consejos que te doy con la 
mejor buena fé. 

¿Y si no los sigo? 
E n t ó n c e s creo que serás la causa 

de que ocurra una catást rofe . 
Pues bien, te doy las gracias, mi 

querido Gas tón , pero como tengo la 
conciencia muy tranquila, no temo na
da, n i de mi marido, ni de nadie 
C o n t i n u a r é recibiendo con las mayores 
muestras de car iño á mi amigo el mar
qués de Marignac, á quien mi marido 
debe grandes favores, y la sociedad sa
b r á que una mujer como yo despreaia 
la calumnia. 

—Bueno, pues que sea así ; pero 
con t inua rá s recibiendo el desprecio de 
no ser admitida en casa de la marque
sa, ó por lo menos de serlo muy gro 
seramente. ¿Y es así , Genoveva, como 
vas á defender t u r epu t ac ión y la de t u 
hija? Pero yo, que amo á Blanca, 
no consent i ré que semejante estado de 
cosas dure, y me ade lan ta ré á t u mari
do, para provocar al marqués primera
mente y á su primo después 

—¡Tú! ¿Tú provocar á Eaimundo de 
Marignac? 

Genoveva se echó á reir nerviosa
mente repitiendo: 

—¡Tú! . . ¡Tú! . . ¡Tú ! . . 
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Se d is t r ibuyó el rancho de la tarde; 
se pasó lista, se requisó; se percutieron 
los hierros de las rejas con otro hierro, 
para reconocer su integridad ó su frac
tura, se encendieron los faroles de las 
cuadras; entraron los reclusos; tendie
ron sus petates, y se tendieron encima 
del colchón, del gergón ó del esterillo; 
el imaginaria quedó envela; el capataz 
salióse; gimieron las puertas, crugieron 
los cerrojos, giraron las llaves, y el cor
neta di la tó el toque de silencio. 

"Sin novedad en la Ia" "Sin novedad 
en la 2a" "Sin novedad en la 3a ' ' . . . . Y 
así sucesivamente fueron desñ lando los 
capataces, cuad rándose y haciendo el 
saludo mil i tar . 

—Se ha verificado el encierro sin no
vedad—le dijo en la misma forma á su 
jefe el vigilante de servicio. 

E l jefe acabó de firmar las \ i l timas 
órdenes del despacho de aquel d ía y 
se p r epa ró íí salir. 

Y a en camino, lo detuvo la súbi ta a-
parición del cabo de puerta. 

—¿Qué ocurre? 
— M i comandanta, un pobre viejo 
—¿Qué quiere? 
—Viene de largo viene á ver á 

su bijo 
— l í o es hora de comunicación. Ma

ñana . 
—Es que 
—Mañana—repl icó con energ ía el co

mandante. 
A l entrar el jefe en su pabel lón se es

taba verificando otra requisa y otro en
cierro. U n ordenanza recogía del sue
lo donde se hallaban, en desorden, la 
mayor parte y a lgún grupo en correcta 
formación, los soldados de plomo de las 
tres armas y los iba guardando en sus 
respectivos cuarteles. Otro ordenanza 
conducía en sus brazos al mas pequeño 
de los hijos del comandante, que se que
dó dormido antes de concluir la cena, 
D e t r á s y de la mano de un sirviente 
iba casi de jándose arrastrar y casi en 
tregado al sueño otro muchacho, y de 
t r á s de este á muy poca distancia y con 
muy poca diferencia de estatura, acti 
tud y aspecto, otros tres más . 

L a brigada infant i l desfiló por delan 
te del jefe. ÍTo hubo aquello de " ¡Esa 
mano!'' " ¡ E s a gorra!'-" "¡Más compostu
ra!'' "¡Silencio!" y otros imperativos 
disciplinarios. E l comandante, repa 
rón y duro, toleró que arrastraran los 
pies, que desmadejaran los cuerpos, que 
inclinase las cabezas y que no se quita
ran las gorras, y ún icamente , cuando 
iban á entrar en el dormitorio, exclamó 
contoneándose como cuando se incorao 
daba de veras: 

—¡Eh, caballeritos, no hay un beso! 
Entraron en la habi tac ión; se desnu

daron ó los desnudaron; se metieron en
tre las sábanas ; acurrucaron el cuerpo 
y les sujetaron el embozo para mejor 
resguardarse contra el frío, y poco des 
pués no se oía n i una mosca. 

Salióse el ordenanza, cerró la puerta 
y ade l an t ándose resueltamente como si 
fuera á decir: "Se ha verificado el en
cierro sin novedad,'' les dijo al coman
dante y á su esposa, que en aquel mo
mento empezaban á cenar. 

—Se han acostado los niños. 
Entonces se oyó el primer gri to, (lila 

tado en torno de la prisión, d e . . . ¡Oen 
tinela a le r ta ! . . . . ¡alertaaa! 

—¡Pobre hombre!—exclamó la mujer. 
—l ío se que r í a marchar. Estuvo has
ta que cerraron. Supl icó que ya que no 
le permitieran estar aquella noche j u u 
to á su hijo le dejaran esperar allí á 
que amaneciese, l í o se ha ido lejos. Mí 
ralo Al l á en frente envuelto 
en su manta . . apoyado en la pared. 
A s í se p a s a r á la noche. . . ¡Pobre hom
bre! 

E l comandante ó no oyó ó no se qui
so dar por enterado. Acabó de comer 
su sopa, se sirvió de otro plato y con 
t inuó comiendo y bebiendo, al parecer 
impasible, pero con una impasibilidad 
reveladora de un disgusto creciente. 

La mujer, en el mismo tono y con la 
misma insinuante displicencia, Ínter 
«oaló en la comida los siguientes boca 
dillos: 

—l ío se os puede hacer la más pe 
q u e ñ a indicación. Siempre contes tá i s 
¡¡cuentos! ¡farsas! ¡mentiras! . 
Solo ha de ser verdad lo que dice el 
juez, testimonio de la sentencia 
y vaya usted con la música á otra pai
te . 

Y a entonces se inqu ie tó un poco el 
Jete, ag i tó l a cabeza y se le escapó al
g ú n que otro resoplido, pero convinién 
dolé refrenarse volvió á su imperturba 
bilidad acostumbrada. 

—¿Y por q u é no se han de creer cier 
tas cosas? L a verdad no se con 
funde. ¡Qué me vengan á mí con cuen 
tos de tunantes y engañifas de enterra
dores! ¡ l ío se ré yo el pr imo! k Y 
á veces vale m á s uno de esos cuentos 
que la buena fe, que la simpleza do un 
pobre hombre que trae el corazón en la 
mano; que 

l í o pudo concluir la mujer su enume 
ración, porque su esposo, agotada la 
paciencia, hizo a d e m á n de descargar un 
p u ñ e t a z o que hubiera derribado la va 
j i l l a y part ido el roble, y repr imiéndo 
se nuevamente dijo: 

—¡l ío ce ja rás hasta que te salgas 
con la tuya! ¡Qué entre ese hom
bre y que suba ese penado! 

Poco después asomaba á la puerta 
del comedor, en acti tud y con semblan 
te temeroso, un pobre viejo, cuya mis 
ma timidez lo recomendaba. 

—Entre usted. . . acé rquese usted.., 
m á s acá á mi lado ¿Qué desea 
usted? 

—Pasar la noche en compañía de mi 
hijo. 

—¿Y no sabe usted que la ordenanza 
lo prohibe? 

—Señor , yo no se nada. Sin desean 
sar de mi viaje me vine en derechura á 
la puerta del presidio. Me dijeron que 
no podía ver á m i hijo hasta mañana, 
S u p l i q u é . . . . se apiadaron de mis rué 
gos; vinieron á preguntar y volvieron 
con la contes tac ión de que no era posi 
ble. ¡Cómo ha de ser! Me fui allí enfren 
te á esperar que amaneciera. 

— Y o le d i r é á su hijo los trabajos 
que le hace pasar á su padre. Que le 
duela, si tiene corazón. Que vea los 
trastornos que acarrea su delito. Que 
escarmiente. Que se enmiende. 
•n™5^8JTlwdij0 el anciano com-

m6 hace pasar ning ú n trabajo! ¡Si él los pasa Aormi! Si 
no tiene que escarmentar n i que en
mendarse! ¡Si no ha cometido n ingún 
delito! ¡Si es inocente! 

—gjempre la» mismai historia—inte

r rumpió el comandante haciendo un 
mohín de incredulidad y disgusto. 

- l í o señor, no es la misma historia. 
M i hijo e s t á purgando culpas. . ajenas. 
E l que debiera estar aqu í dentro no es 
él. Quién debiera estar a q u í dentro soy 
yo. ¡Mi hijo e s t á pagando el delito que 
cometió su padre! 

E l comandante hizo un e x t r a ñ o mo
vimiento mayor que si le hubieran dado 
parte de haberse fugado un brigada. 

—Sí señor—cont inuó hablando el 
viejo complaciéndose en declarar.—Yo 
he vivido siempre de mi trabajo y mis 
negocios. Lo que cuesta no es vender lo 
que se vende, sino cobrarlo. Hay com
pradores que compran sin pensar á lo 
que se obligan, con un "vué lvase us
ted m a ñ a n a " ó "por ahora no puedo" ó 
"ya se a r reg la rá" , que conforme pasa 
el tiempo se encona, al extremo de que 
el comprador apela á malos modos, se 
llega á i r r i t a r y á perder á un hombre 
para toda la vida. Yo le reclamé mu 
chas veces; fu i mucha veces á su casa 
y en su busca; le propuse arreglos; me 
avine á cobrar como se pudiera, pero á 
cobrar lo mío, y aquel tunante, no te
niendo otra salida, me volvió la espal
da, yo le detuve, se a r rancó contra mí, 
me insul tó , me apostrofó, me p e g ó . . . . 
y me parece que no fui yo, sino él, 
quien rae hizo echar mano á la navaja 
y part i r le el corazón. 

Aquello fué cobrarme en sangre y 
contraer una terrible deuda con la jus
ticia. Aquel lo me deb ía costar mi l i 
bertad, mi t ranqui l idad, mis intereses, 
m i perdic ión y la de los míos. Corrí a 
mi casa; les conté lo que me sucedía; 
les quise comunicar todos mis pensa
mientos y aconsejarles como debían 
proceder para que pudieran gobernar 
mi hacienda y no me fué posible con 
cluir. L a just icia llamaba; los civiles a-
parecieron delante de nosotros, y en 
aquel momento mi hijo mayor ¡ese po 
bre, ese buen hijo! se puso resuelta
mente delante de los guardias dicién-
doles con la mayor t ranquil idad y de-
semoltuvra: 

—Yo he sido el matador. Estoy á la 
disposición de ustedes. 

Ordenó el comandante que padre ó 
hijo se instalaran cómodamente en una 
de las habitaciones de su pabellón: que 
los agasajaran y los sirvieran y que los 
dejasen solos para que hablasen á su 
gusto. 

Y al volver á poco el capataz, no con 
el parte de haberse verificado el encie
rro, sino con l a noticia de quedar bien 
instalados los huéspedes , el jefe le dijo 
ca r iñosamen te á su mujer; 

— M i comandanta, se ha quebrantado 
sin novedad la disciplina. 

E A F A E L S A L I L L A S 

SUCESOS. 

¡A LA PAR EN OEO! 
LOS GRANDES ALMACENES D E T E JIDOS 

[•a F í s i c a M o d e r n a , 
S - A - X J T J I D Ü T T J ^ S . 9 I T 1 1 , 

admiten en todas sus transacciones los billetes del Banco Español de 
la Isla de Cuba á la par E N ORO. 

Conocido es del público el sistema normal de este establecimien
to, que es vender barato para vender mucho. 
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FALLECIMIENTO. 
Durante la representación de la zarzuela 

La Vuelta al Mundo que se efectuaba en la 
noche de ayer en el teatro do Albisu, y en 
oí intermedio del segundo al tercer acto 
fué presa de un ataque uno de los eepecta 
dores de las lunetas. 

Seguidamente el Capitán de Orden Pii 
blico Sr. Escandoll y uno de los familiares 
del enfermo, lo trasladaron á la Casa do 
Socorro del primer distrito, donde falleció 
á los pocos instantes de estar allí. 

Dicho individuo resultó nombrarse D. En 
rique Puig, vecino accidental de la calle de 
las Virtudes n? 30, siendo la causa de &u 
muerte una aneurisma, según la ceitiñca-
ción médica. 

El cadáver del desgraciado Puig, lo fué 
entregado á uno de sus familiares) por or 
den del Sr. JUOÍ; de Guardia. 

KOBO. 
Los guardias municipales números 12 „ 

50, detuvieron á la voz de ataja al moreno 
Marcos Herrera, por haberle hurtado á D. 
Pedro Tomó una leontina de oro y plata, en 
los momentos de hallarse en la calle de 
Obrapía esquina á Aguacate. 

El detenido fué remitido al Juzgado del 
distrito, para que se proceda á lo que hu
biera lugar. 

AMENAZAS DE MUEIITE. 
Por una pareja de Orden Público fué de

tenido un individuo blanco, vecino de la ca
lle de la Marina, por haber amenasado de 
muerte á D" Estrella Pian. 

Dicho individuo tatoblón amenazó á un 
cabo de Orden Público, en los momentos de 
hallarse ambos en la celaduría. 

—También en la celaduría del barrio de 
San Francisco fuerou presBbtados por una 
pareja de Orden Público, dos individuos 
blancos, por amenazas que hizo do ellos al 
otro con un revolver. 

EN E L CANALIZO. 
Como á las tres y media de la tarde de 

ayer, la pareja de Orden Público número 
219 y 231 presentó en la celaduría del barrio 
de Chavez, al asiático Carlos Pérez, ñor ma
nifestarle que en el punto conocido por "El 
Canalizo," un pardo y dos individuos blan
cos, que lo habían llevado allí con engaño, 
le robaron Un sombrero, no pudiendo des
pojarle del dinero, por haber observado los 
asaltantes la presencia de la policía, por lo 
cual emprendieron la fuga. 

REAPARICIÓN.—Por hallarse enfer
mo nuestro cronista musical, el señor 
Ramírez , aplazamos para m á s adelante 
dar cuenta á nuestros lectores del mo
do cou que cantan los artistas de 
Alb i sn la zarzuela L a Vuelta al Mundo, 
que anoche se rep resen tó con gran r i 
queza en la parte decorativa, en el ves
tuario y en los bailes. U n público ex
traordinario, inmenso llenó todas las 
localidades del mencionado coliseo has
ta el extremo de formar un grupo com
pacto d e t r á s de los palcos. L a concu
rrencia colmó de aplausos al escenó
grafo Sr. Ar ias , por los hermosos telo
nes, debidos á su pincel, que allí se ex
hibieron, d is t inguiéndose la vista del 
ingenio Portugalete, la Gran Necrópo
lis y otras dos. 

Las escenas bailables fueron muy ce
lebras, así como la vis cómica con que 
interpreto el papel de MelcJiora la inte
ligente señora Alemany. Algunos es
pectadores recordaban que hace la 
friolera de 17 años se es t renó en el pro
pio teatro L a Vuelta al Mundo por las 
señoras M o ñ o n e s y Gracia, y los seño 
res C a r r a t a l á , el famoso Nicolás Rodr í 
guez, P e r i é y Belloc. 

Ya tendremos oportunidad de ocu
parnos minuciosamente de ese "viaje 
inverosímil" , que ha de ofrecerse mu
chas noches consecutivas, y que ayer 
presenciamos á pie firme en unión de 
algunos conocidos periodistas Con 
tres entraditas como la del martes echa 
un buen remiendo á su capa la "Socio-
dad Ar t í s t i ca . " 

NOTAS.—En los grandes almacenes 
de tejidos L a Filosofía, Neptuno y San 
Nicolás, se ha fijado un cartel que tlice; 

'•Esta casa acepta, en todos los pagos, 
cuanto billete del Banco español se le 
presente, por todo su valor, en oro. Ha
bana, 21 de agosto de 1893. JAzama, 
Díaz y Comp." ^ . oí 

En el Bazar Par is ién, San Rafael 21, 
aóarece otro cartel análogo en esta for
ma- " E n las transacciones mercantiles 
so admiten billetes del Banco Españo l 
de la Isla de Cuba por su valor nomi
nal en oro." 

Por ú l t imo, L a F ís ica Moderna, Sa
lud 9 y 11, avisa á las familias que en 
aquella casa se admiten "en todas sus 
transacciones los billetes del Banco Es
pañol de la Isla de Cuba á la par, en 
oro." 

EN ALBISU.—Esta noche se repite la 
entretenida zarzuela L a Vuelta al Mun
do, estrenada anoche con extraordina
rio éxito, correspondiendo gran número 
de aplausos al escenógrafo D . Miguel 
Arias que ha pintado algunos telones 
de uua manera admirable, según com
probaremos otro d ía cou más tiempo y 
más espacio. Los zarzueleros, el cuer
po coreográfico, los coros, las compar
sas, el director de orquesta, el maqui
nista y la sastresa, han contribuido con 
arte unos y otros con buena voluntad 
al triunfo de esa novela cómico-lírica. 
La Sociedad Ar t í s t i c a que fundó sus 
esperanzas en L a Vuelta a l Mundo, no 
las ve rá defraudadas. Los habitantes 
de la Habana, con raras excepciones, 
i rán ocupando noche tras noche el coli
seo dé los ventiladofes refrigerantes. 

SECCIÓN DE CAZA.—El próximo do
mingo 27 se i n a u g u r a r á , en los terrenos 
que posee el club Danubio en J e s ú s del 
Monte, su Sección de Casa. Para dicha 
fiesta e s t á n coücer tádas varias partidas 
entre los mejores tiradores de aquella, 
existiendo en el palomar del Club 000 
palomas roqueñas que l anza rá el dies
tro Colomhaire, Sr. G u z m á n . 

Reina extraordinaria anlmáción para 
ese d ía , e n t r é los Sres. socios, cuya fies
ta no dudamos q u e d a r á muy lucida, 
pues sabemos que una distinguida y 
bella aficionada t i r a r á á los primeros 
pichones que se lancen; 

A los Sres-. Socios que deseen tomar 
parte en la tirada, se les advierte que 
pueden suscribirse en casa del señor 
Guzmán , Obispo número 30. 

PUBLICACIONES.—Con su acostum 
brada puntualidad iiós l ian visitado el 
número 3 de Las Reformas; el 8 de E l 
Pi lareño; el 21 de la L a Revista de Ad
ministración; el 853 del Boletín de los 
Voluntarios de la I s la de Cuba; el 34 de 
F l Pitcher; el 31 de la Bevteta d's AjjHtim-
ttíM. 

Asimismo hemos recibido la visi ta de 
los periódicos regionales E l Feo de Ga
licia, F l Heraldo de Asturias^ Laurac-
Bat, F l Feo Montañés y F l CoVreo de 
AÚúr ia s , todos con materiales propios 
de su índole. 

MÍS SOBRE LAS COSTUMBRES DEL 
ALACRÁN.—Aparte del .instinto i i a t i i 
ral,, que lo ihíénfo en el a lacrán que en 
ttklos los demás animales rechaza el 
suicidio, existe el hecho de que el dar
do del escorpión, principal arma defen
siva y ofensiva suya, es tan delicado 
como agudo; se rompe ruciímente cuan-
dó trata de entrar ¡en üiia supertñ-ie 
dura, como \6 es el caparazón de KÜ 
dueño, y el añiuial i to lió lo lanza más 
que contra superficies que ha palpado 
( é antemano hal lándolas blandas. Las 
precauciones que toma para resguardar 
su dardo son excesivas. Lleva siempre 
la cola muy levantada, procurando que 
el dardo no choque contra n ingún 
cuerpo que pueda despuntarlo. 

Si se le excita con una vari ta no tra
ta j a m á s de herirla con el aguijón, sino 
de apartarla cou la parte escamosa de 
la cola. 

Hay, 5ití éii ibargo, una sustancia que 
vuelve locos á los alacranes y hasta les 
hace herirse á sí mismos, pero sin sa
ber lo que se hacen: esta sustancia es 
el whisky, y quien dice whisky dice 
cognac ó cualquier otra bebida alcohó
lica fuerte. Si se le echa uua gota en
cima, el escorpión sufre dolores tan ho
rrendos, ó se emborracha ó se enfurece 
á t a l extremo, que en su furia por qui
tarse aquella comezón de encima llega 
muchas veces á picarse á sí mismo. Es 
el único caso que se conoce de que haga 
tal cosa, no obstante cuanto afirma la 
leyenda. 

Con respecto á los demás cr ímenes 
atribuidos al a lac rán , resulta compro
bado: qtle lejos de ser infanticida, ex
pone cou el mayor heroísmo su existen
cia por salvar la de su prole, cuantas 
veces llega el caso, como lo hacen las 
a rañas ; que es rar ís imo que un escor
pión se coma á un semejante suyo; que 
no mata más que por necesidad cuando 
se ve atacado, y que sus necesidades-
son tan pocas, que puede v i v i r varias 
semanas sin necesidad de alimentarse; 
que es carn ívoro , pero que de su aíL 
eión á los moscardones y á las cantá r i 
das, su caza favorita, 'nás bien debe
mos quedarle agradecidos que quejosos 
los hombres; y, por úl t imo, que es un 
bicho tan bueno que se le pasea á uno 
por la mano sin tratar de hacer uso del 
aguijón, lo cual no puede decirse de 
muchos otros animalitos que disfrutan 
de mejor libertad. 

E l a l ac rán es sordo como una tapia: 
un cañonazo le deja tan indiferente co
mo un do de pecho, y la misma impre
sión le produce la Marcha del Empera
dor de Wagner que el correteo de una 
hormiga sobre una hoja seca. Es, ade
más , casi ciego: á ciuco cent ímetros 
de distancia no distingue los obje
tos y 4 tres cen t ímet ros apenas pue
de enterarse del t amaño de ellos. 
Yin cambio, tiene admirablemente desa
rrollado el sentido del f a c t o r í a cola, 

domen son otros tantos 
sensibilidad admirable. 

Realmente, después de leer los estu
dios de Pocock sobre los alacranes, no 
queda m á s que proponer su ingreso 
en un establecimiento benéfico de sordo 
mudos y ciegos. A pesar de lo cual no 
h a b r á de seguro quien se atreva á ur-
garles un poco, aun después de dichos 
estudios. 

TREN EXCURSIONISTA.—Según un 
aviso que nos remiten los Agentes D . 
G. Escalada y D . E . Pé rez , se dispone 
para el domingo próximo entrante una 
excursión d é l a Habana á M a t a n z a s , con 
motivo del baile que en dicho d ía se 
efectuará en aquel Teatro Esteban, ha
biéndose combinado además paseos á 
las Cuevas, al Estero y otros pasatiem
pos. E l tren sa ld rá del paradero de Re
gla á las 11 en punto de la m a ñ a n a 
(vapor de las 10.50) y r e t o r n a r á el d ía 
28, á las 7 de la m a ñ a n a de la estación 
de la Bah ía . Los boletines se venden 
en Maloja 62.—Callejón de Espada nú
mero 10.—Café de Luz.—Depósi to de 
tabacos de Tacón.—Los precios en oro 
para dicha Excurs ión , de ida y vuelta, 
son los siguientesi En primera $2 50; 
en segunda 81-60. 

A todo el que compre su papeleta un 
día antes, se le reba ja rá 10 centavos. 

Matanzas debe tener—atractivos pa
noramas,—pues hay todos los domingos 
—excursiones á Matanzas. 

t en tácu los de Hernández—José Hernández—Juan B. Hernández-
José Paz—María Bello—Francisco Montano—A. Ar-
tiaga—A. Roque—J. M. Frunquez—José Llanos— 
E. Hernández—Angela Martínez—Soledad Valdés— 
F . Céspedes—.T. M. Medina—F. J . Samento—M. 
Pol—E. F . O'Xalloran—M. Moreno—Eduardo Cas
tro—Hermiiiio Badilla. 

ESPECTAOÍILOS. 

TEATRO DE PAYRET.—Compañía 
D r a m á t i c a dirigida por el primet actor 
í ) , Ricardo Valero.—Estreno de la co
media en dos actos F l Crimen de la Ca
lle de Leganitos. Debut de la Estudian
tina Pignatelli.—Concierto en el inter
medio y al final de la comedia.—A las 
OcliO: 

TEATRO DE ALBISU. — Sociedad A r 
t ís t ica de Zarzuela .—Función corrida, 
— E l viaje inverosímil , cómico lírico. 
L a Vuelta al Mundo, dividido en tres 
actos y ü u pió logo, rbpaft ldós en W 
( muiros.—A las 8. 

FONÓGRAFO DE LLULL.—Café CEN
TRAL.—Repertorio de 1,000 piezas de 
ópera, zarzuelas, aires del pa ís , cancio
nes extranjeras, trozos de dra mas y co
m e d i a s . — í a n d a s tóditó lás ddchés, dé 
7 á 11.—Entrada, 20 centavos. 

CAFÉ DE TACÓN.—Fonógrafo de Mr . 
Edif<soii,—Funciones por tandas,—To
das las noches de 7 á 11.—Repertorio 
inmenso y tar iudbi • 

FONÓGRAFO DE VILLASUSO.—Se ex
hibe todas las noches en el café uLa 
Abeja Montañesa , " Obispo esquina á 
Villegas, con un magnífico repertorio, 
^n local independiente y propio para fa
milias. Entrada: 10 centavos, conciu-
yendo las tandas con la canción " L a 
Risa.'' 

Agí1.' 21 Alfonso X I I : Cádiz y escalas. 
.. 2 Í FraTunaijá: Ljvéírtíbol J eociilas. 
.. 2t Sligiiel M, jnüiUW Uahifelufju * esoalíss. 

SU v \ i \ of Alexauaria: Veratni?, y ekalíU, 
23 Ciudad Condal: Nueva-York. 

.. 26 Miguel Galiart: líarcelona y escalan. 
2fi Tiveiton: Aiuberes y escalas. 
27 Saratoga: Nueva York. 

.. 28 CataluBa: Veracruz y escalas. 

. . 23 México: Colón y escalas. 
30 City of Wasiutigum. Nueva York. 

-. 31 Yumurf: Vef.icrnz v cBcaias: 
Sbre. 2 Thv.riüeta: Hahil.tifgo y et'tí.-llas. 

.- 3 KeihaMh CviaUiia: gaiitaíiiteh 
3 Pedro: Liverpool y escalas. 
3 Murciano: Ijiverpool y escalas. 
1 Manuela: Puerto Rico y escalas. 
4 Habana; Mueva-York 
ñ R. ,de¡Lanp,naga; Liverpool y cácalas. 

I I Catalitm: Barteloiia y eBckías. 
.- 13 Madrileño: Liverpool y escalas. 

?;AÍ.DKA..\ 
Agt0 24 Omaha: Nueva-York. 

.. 26 City of Alexandría: Nueva-York. 

.. 27 Ciudad Condal: Veracruz y escalas. 
, . 30 City of Washington: Veracruz y escalas. 
.. 30 México: Nueva-York. 

30 Cataluña: Coruña y escalas. 
..- 31 Saratoga: Nueva York. 

31 M. 17. Villa verde:.íMíjtto-Iíico y escalas 
ébre. 2 Yumur?: Nueva-York. ,, 

2 ThUringia: Veracruz y Támpico. 
0 Habana: Colón y escalas. 

10 Manuela: Puorto-Rico r escalas. 

•;v: ESPERAN. 
Agt? 30 Antinójeneí Menéndez ei [?atabanó, pro-

cedenlf dií Ctlba, .uanzaiiltln, Bdbta Cruz, 
.Tiíriro, Túuaf, Trinidad y Cienfuegoe. 

Sbre. 4 Manuela: de Santiago de Cuba y escalas. 
A L D R A N . 

Agt? 25 San Juan, para Nuevitas. Gibara, Sagua de 
Tánamo, Baracoa, Guantánamo y Santiago 
de Cuba. 

. . 27 Argonauta, en Batabanó, de Cuba, Manza
nillo, Santa Cruz, Júcaro, Tunas, Trini 
dad y Cienfuegos. 

PlTEftTO 0 $ M HABANA 
ENTRADAS. 

Día 23: 
De Barcelona y escalas, on 27 días, vap. esp. Miguel 

M. Pinillos, cap. Cisa, trip. 48, tons. 2,124, con 
carga. A Loychale, Sacnz y Comp. 
-Baltiirore, en 6 días, vapor ingléi Oxford, capi
tán Jamer, trip. 33. tons. 1,892, con carbón, á L . 
V. Placé. 
Tampa y Cayo-Hueso, cu 7 horas, vapor ameri
cano Mascotte, cap. Haulon, tripa. 43, tons. 520, 
en lastre, á Lawtnn Huos. 

SAL11>AS. 
Día 23: 

Para Cayo-Hueso y Tampa. vap. arn. Mascotte, ca-
pitán Hanlon. 

VCovimienso A a pasajero* 
ENTRARON. 

De BARCELONA y escalas, en el vapor español 
Miguel hf. Pinillos: 

Sres. D. Ildefonso A. Urbes—María J . Campiña y 
2 bijos—M. Pagés—Emilio Conde-—Antonio Mj Ua-
ibí—Pedro García—Gregorio Martínez y 1 n iño-
José P. Tejada—Rosa López— Eduaritn López— 
Florentino López—Eduardo Ar1 eco na—Miguel Gon
zález—A. Ortega—José Alruodóvar. 

De TAMPA y CAYO-HUESO, en el vapor 
americano Mascotte: 

Sres. D. A. Lacazelte—-María Pcnaredoiula— 

L A E S T R E L L A D E ORO, 
do Pardo y Fernáudo/. 

Corapostcla utimero 46. Teléfono n . 69á. 
Tenemos gran surtido de relojes y prendas de oro y 

brillantes, que vendemos al peso. 
Magníficos juegos de cuarto y de comedor, sillas de 

Reina Ana 1̂  y $2, sillones ií 3 y 4, peinadores á 25. 
escaparates á 30, camas á 10. Admitimos billetes del 
Banco E . de la I, por su valor nominal. Compramos 
prendas y muebles. 10186 4a-22 

L A E C O a r O M I C - A . . 
Galiano n. 62. Teléfono 1,636. 

CONVENIENCIA PUBLICA. 
Este establecimiento de ropa hecha para señoras y 

niñas, recientemente abierto al público, ha tenido la 
aceptación que era de esperarse, puerf todas las con
fecciones ofrecen garantía por su buen corte y esme
ro en las costuras, como lo tiene acreditado al sin 
número de sefioras que se han surtido, convencién
dose que es la única casa que vende ropa Lecha como 
si fuera de encargo á precios reducidos. 

TODO EN PLATA. 
Matinées, bordado?, á $1 
Idem, con encajes, é $1 
Id. de hilo superior, ¡í $2 
Sayas con tiras bordadas, 

á $1. 
Vestidos y batas para se-

Matinécs algodón, 40 cts. 
Sayas id. 40 id. 
Camisones id. 40 id 
Delantales para maneja

doras 50 cts. 
Ves1 idos v batas para ni

ños, de' 30 cts. á $2. flora, de 1 á $3. 
Y otros muchos artículos y efectos de canastilla á 

píecios muy económicos; además se hace por medi
da, todo ló qüe se desee concerniente al ramo, con 
muy puca diferencia en su precio. 

Galiauo 62, casi esouina á NepMnp; 
10064 alt 4d-2i 2a-21 

EL A 
{a Frutería, Café y Helados. 
ft^51SP.SHSES?SHHSHSES2SMESES2iíH5HSH5HSESE5?SZS2 

Habana 7á, entre Obispo y Obrapía. 
T E L E F O N O N . 5 9 2 . 

Servicio de helados, á domicilio, en 
soí-béteías de 10 á 200 copas. 

FRUTAS TROPICALES, NACIONALE > 
Y EXTRANJERAS. 

H E L A D O S TT R E F R E S C O S 
D E T Ó S A d L A S B ÍJB F R U T A S . 

L E C H E P U R A 
de las 

afamadas vaquerías de Campo Florido 

E S P E C I A L SURTIDO 
CESTOS D E M I M B R E Y P A J I L L A 

coufí-ritas nacionales, 
PROPIOS PARA REGÍALOS, 

D E S D E 15 C E N T A V O S A $10 ORO. 

Cocos naci(ío«, Jíará síertíbí'aj 
A 2 5 cts. uno. 

PRECIOS BARATISIMOS. 
c i.m 

Se neetsita uno bueno; portales de San Ignacio n 
72, salón Es'.nv.i. 10150 2d 22 2a-22 

W m M D E P O S I T O . 
Se alquila un local bajo bastante amplio, hk Riela 

n. 64. librería. 10129 ^-22 id 22 

$2*^ 
cfeVEZA SALVATOR. 
la oervsító slptrtafia" di tíláí consumo ea 

toda la i9llj| fle C'tbs, 

" C T R V ^ Z A SALVATOR. , 
reccmcudadaSoorrjo la" ma.3 purn. por" la 

Crónica Medico^uiiargiba do i i Habana;. 

C E R V E Z \ S A L V A T O R . -
no tiene aoido saíoilíco'no" tiene^ mas j dé 

6 por ciento de a l^ol . ' 

C E R V E Z A I A L V A T O R . 
L 6Ó por tteitib ¿6 J^s qdé taífian " una", 

oaja les toca la suene un lirabuifiñ de' 
patente. 

Í E R V E Z A S A Í V A T 0 R . 
A todos eue tavorecedores Tejucorrcsponde 

uü íégálo útil y do valor, 

C E R V E Z A S A L V A W Í T 
De'pásito, 

HEP0SIT0: AMARGURA 114, 
O 1238 alt ina-27 

E L MODELO DORMIDO. 
De sn cámara bolla el cortinaje 

levantó cgp cuidado una mañana: 
todavía en' el lecho misterioso, 
su blanda cabellera destrenzada 
sobre ropas de lino se extendía 
y el ébano á la nieve se juntaba. 
Era un grupo de rosas su semblante, 
con arte colocadas en la almohada, 
y de raso los párpados inquietos 
que velaban la luz de sus miradas; 
unidas sobre el pecho entrambas manos 
como dos azucenas en la rama, 
y el rasgo escultural de su figura 
velado castamente por las sábanas! 
Tomó el lienzo., pintó, surgió la imagen 
cual la Venus saliendo de las aguas, 
entie copos de nieve, negro marco, 
y á la tímida, incierta luz del alba! 
—¡Soy artista! exclamó...,—¡No, no, mentira! 
una voz misteriosa gritó airada; 
sus perfiles son esos., es su imagen; 
mas le falta.. —¡Diosmío! ¿quó le falta? 
—Lo que sólo se copia en la pupila, 
lo que brilla tan sólo en la mirada: 
La tomaste dormida ¡necia copia! 
La falta.. ¿no adivinas? ¡falta el alma! 

Carolina F r e i r é de Jaime. 

Entre los afectos y pasiones cuenta 
Ar i s tó te les la vergüenza , y la excluye 
del n ú m e r o de las virtudes morales, 
porque es un miedo de la infamia, y pa
rece que no puede caer en el va rón 
bueno y constante, el cual obrando con
forme la razón , de ninguna cosa se de
be avergonzar, Pero San Ambrosio la 
llama v i r t u d que da modo a las accio
nes, lo cual se podr ía entender de aque
lla v e r g ü e n z a ingenua y natural que 
nos preserva incurr ir en cosas torpes é 
ignominiosas y es señal de un buen 
natural y argumento que es tán en el 
ánimo las semillas (lelasvirtudes, aun
que no bien arraigadas, y que Aris tó
teles habla de la vergüenza viciosa y 
destemplada, la cual es nociva á las 
virtudes, así como un rocío ligero cria 
y sustenta las hiervas, y si pasa á ser 
escarcha, las cuece y abrasa. 

lOS pelos que Cubren parte de SU CUer- ííerTcedes García—Virginia Fatresa-L. Castillo— 
nn Ion o a ^ . í ^ r . c A „ ±A .1 1̂  M. Leal—María Herrera—J. M. 1) errer—Peregrina 
po, las espinas de SU tórax y de SU ab- Céspedes—D. Puig—J. VillamU—J. Arango-E 

MI EMPEÑO 
Angeles 9, entre Reina y Estrella. 

ANTIGUA JOYERIA 

E L DOS D E MAITO, 
FUNDADA KN 1870 POR 

RTicolás Blanco. 
Esta casa es la que más barato vende 

relojes y joyería fina de plata y oro con 
brillantes y otras piedras preciosas, 
todo garantizado. 

Es la única casa en la Habana que se 
conforma con la mínima uti l idad de un 
real en peso. L a única que vende los 
anillos de plata superiores á P E S E T A , 
otros m á s gruesos á 30, 50 y 60 centa
vos, y con letras de oro á peso, todo 
garantizado. 

A N I L L O S macizos de oro superior, 
garantizados, de 14, 16 y 18 kilates, á 
un peso, dos y tres respectivamente. 

Se compra plata, oro viejo, brillantes 
y toda clase de prendas usadas. 
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En la cura íle esta pasión es menes
ter g ian tiento, porque si bien los de
más vicios se han de cortar de raíz , co
mo las zarzas, és te se ha de podar so
lamente qu i tándole lo superflujo y de
jando viva aquella parte de vergüenza 
que es guarda de las virtudes y lo que 
compone todas las acciones del hombre, 
porque sin és te freno quedar ía indómi
to el án imo del pr íncipe, y no reparan
do en la indecenc iaé infamia, fácilmen
te, segui r ía sus antojos, facilitados del 
poder, y se prec ip i ta r ía . 

Saavedra Fajardo. 

Jamón en dulce. 
D e s p u é s de cortadas las orillas y l a 

parte inferior del j amón para redon
dearlo, so tiene en agua dos días , cui
dando de cambiarla dos veces al dia y 
procurando que quede completamente 
limpio. E n seguida se pone á cocer ca
da jamón en seis cuartillos do vino 
blanco y tres libras de azúcar morena, 
un palo de canela y dos hojas de lau
rel. Si el vino no cubre el j amón , se le 
a ñ a d e agua hasta cubrirlo, »e deja co-
oor, dándo le vueltas para que no se 
queme, y cocido ya se aparta del fue
go, ^ a l í tes de que acabe de enfriarse, 
se lo quita el íiüedo con cuidado, para 
que salga entero y sin deteriorar el ja
món. D e s p u é s se le quita la piel con la 
p ü n t a de un cuchillo, tirando con la 
mano para que salga sin deshacerse, so 
le envuelve con un p a ñ o y se le coloca 
entre dos tablas, poniendo encima de 
la stlperior el peso necesario para que 
se prense. As í prensado, se le deja una 
hora ó dos, y d'esptlés de sacarlo y co
locarlo en una fuente redonda de por-
ctdana ó cristal, se le cubre con azúcar 
blanca, se le tuesta con una plancha ó 
Una pilla de hierro bien caliente, y se 
b1 ¡ idorna con ht í tvos hilados, frutas 
geeasj en dulce y grajeílS* 

Poicada para evi tar que se caiga 
pl cabello. 

La siguiente produce lo* má» exce
lentes resultados. 
Médula de vaca 100 gramos 
Aceite de almendras dul

ces J . . ^ . . - -• 25 „ 
Extracto de quina - 10 „ 
Acido gálico 10 ,? 
Ron . . 10 

L a médula se funde en el baño de 
María,- se decanta, añad iendo después 
el aceite, la qnina y el ácido citados. 
Cuando todo es t á bien mezclado, se a-
ñade el ron gota á gota ag i tándose rá
pidamente la pomada con una espátu la . 

U n comerciante en cuadros entra en 
el taller de un pintor, 

—¿Cuánto quiere usted por ese cua
dro! 

— M i l pesetas, 
— Y o le doy á usted veinticinco, t 
—¡Todavía no me muero de hambre. 

—exclamó el ar táf í^ dignamente. 
_ P u o s aguarda ró—responde el 

tratante tomando la puerta. 

C H A R A D A . 
Todo te guarde 

bella cristiana, 
dos que hace alarde 
de m á s galana 
entre cien mil: 
serás , si quieres, 
una de tantas 
de mis mujeres. 
Tanto le encantas 
pr ima t u Ab-d i l . 

C 

Solución á la charada del número an
terior:—B A T A L L A . 
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Solución al logogrifo numérico.—MA-

B I A N A O . 
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